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DIARIO
DEL

..

MINISTERIO DE LA GUERRA
H ~ t .. _. f-:r eL l"6t"tI-

PARTE OFICI~L

:REALES DECRETOS

E.R atención á las circunstancias que concurren en el
001'6'l'le1 de A.rtilleria D. Julio Fuéntes y Forner, tí. loo
servici08-que lleva prestados en el ejército de Cuba como
jefe de .columna y de media brigada, concurriendo á di
ferentes hechos de armas; y muy especialmente en consi
deración al distinguido mérito que contrajo en las opera
ciones llevadas ~ cabo para la ocupación de Cacarajicara
y en el combate librado el dia 10 de noviembre próximo
pasado'en las lomas del Rubi, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alf-onso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en promoverle,. tí. propuesta del General en
Jefe de dicho ejército, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, al empleo de General de brigada, con la anti
güedad del citado dfa diez de noviembre.

Dado en Palacio tí. veinticuatro de diciembre de mil
ochocientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El :MJn.i¡¡tro de 14 Guerra,

MARclLO DE AZOÁRRAGA

•• 1>--

Con arreglo á lo que determina la excepción quinta
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre
1'0 de mil ochocientos <lincuenta y dos, de conformidad,
con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Gue-
rra, á propuesta. del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, ~n. :J).o:r:p.bre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en autorizar á la fábrica de Artillería de Tru
bis. para que adquiera, por gestión directa, de la «Socie
dad de Altos Hornos y fábrica de acero y hierro de Bil
bao), dos mil quintales métricos de hierro al carbón

v-égetal de Guriezo; con cargo al plan de labores d~l :ifu... '\
terial de Artilleda en el presupuesto vigente.

Dado en Palacio tí. veinticuatro de d~b:r& de mil
ochociffi'ltos. nov-ent(\ y seis.

MARíA~A
EllfiniBtro de la Guerra,

MARCELO DB AzcÁRRAGA

e ••

Con arreglo tí. lo que determina la .excepción séptimá
del articulo sexto del re&1 decreto de veintisiete de iebre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Gue.
na, tí. propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto
Hi.;o el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino, ,

Vengo en autorizar á la Comandancil;l.de In~nieros

de Madrid, para que adquiera, por gestión directa, el má~
terial necesario para la instalación de la téd telefónica.
interior del Hospital militar de Carabanchel.

Dado en' Palacio á veinticuatro de diciembre de mil
ochocientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MAROELO DE AzCÁltRA.GA

!SE! _

REALES ÓRDENES

ABUNOS DE TIEMPO"
la. a SECl01ÓN

Exomo. Sr.: En vista ele' la inatántlfu que V. E. 0ú1"l!Ó "
este Ministerio, con fecha 13 de julio de 1$5, pl'Ottl:o'rlda. ptlt
el auxiliar de V· clase del Cuerpo AulUar &le la At1Dlnlt\'ra.
oi60 llilitar D. ,JOIÓ Rosoiano Zeohini, en soUcitud. M que ;M
le reconozca, para dereohos pasivos, el tiempo eerv1do como
escribiente eventual oon anterioridad ti. rm ingreso en el re.
ferido cuerpo, el Rey (q. D. g.), Yen IiIU nombre la Btina DI·
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gente del Reino, de conformidad con el dictamen del -Con·
8ejo Supremo de Guerra y Marina y del de Estado en pleno,
sa ha servido desestimar la instancia del recurrente, por ca
recer de derecho á lo que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde ti, V. E. muchos afios. Ma·
drid 24 de diciembre de 1896.

MaRCELO~~A

Igefior óapitán *eneral de Castilla la Nana y E:rlremad'uá.

Íjefioi: 'reliaenf~ del Gonsejo Inpi"tlmo de Uue»a y 1filfId.
" _. -..

ACADEMIAS YCOLEGIOS
9" mOIOI

~ltxQmo. Sr.:. En vista de la instancia promovida por el
vecino de eata corte, ea la esUe del Oalvario núm. ~,D_
Edilardo IIonto ~rij en solicitud de dispen~ de edad

.para presentarse á éxamen en las convocatorias de ias aca·
demias militares. el ~y (q. D. g.), yen iU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición del
~Sádo;oon arreglo Alo dispuesto en la real orden de 10
de agosto últinNt (D. O. ilfiiñ. 178).

De i"eal~ 10 digo!. V. E. para BU oOhocil'f.lhmto y
demAs efectos. Diol! guarde á V. E. mucbtls afióII. ~
arid 24 da ttimembre de 1800.

MARCELO DE AzCÁlmAGA

señor Cal}iUn general de Cutilla 1. Ifueva y Erlremtdura.

.
Eiéino. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

vtJlñnu de Tóledó, en la calle de la Plata núm. 3, n. Leódol
ict~. Sátms, en .olicitud de que como gracia ~li'pe<lial,
se.le~ ingh'll!fo en la Academia de lnfanteriá, el Rey
{q. D. K.), Yen eu ~hre la Reina Regente del Reinó,"ie
ha servidodeseatimar la petición del intlóresadó, éOñ arre
glo' lo preeepttiado en la re&! orden de 10 de agosto tlltimo
(D. ,O. núm. 178).

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimianto y
demáiJ eíec~. Dios guarde á V. 1:. muchos aíioli. Ma
drid 24 de diciembre de 1896.

MARatLo DE AzcÁRRAé,A.

SietíOr CalJUb~ dé Cuül1a la Nueva 1 Ettremüarl.

Sefior Director de la Academia dé Infantería.

-
E,xcmo. Sr.: En viEta de la comunicación que S, E.

dirigió á este Ministerio en 2 del mes actual, cursando una
iIistímcÍil. profiio~ida por D. Ignacio Cano Cervantes; vecino
de Almeria, en súplica de que se dispense á eu hijo. Arturo
Úano Rodriguez, sArgento del regimiento Oazadores de Vi·

·ll¡rrol>l~do,23.0 de Caballería, del tiempo que le falta ser·
:vir .eR.filas para poder optar ti, una plaza de alumno en el
Colegio preparatorio militar de Trujillo, el Rey (q. n. g.), y
en llU nombre la Reiaa Regente del Reino, se ha servido des
estimar dicha petición, con arreglo á lo prevenido en eJ aro
tfo.ulQ 50 del reglamento del referido colegio.

na real orden lo digo ti, V. E. para BU conocimiento y
de:más efectos. Dios guarde á V. l1l. mUMos afiQ6. Ma
chid 24 de diciembrll de 1896.

~A

sefior C&pitán general de Sevilla y Granada.

ASCEN'SOS
1.· SIlCCIÓI

Excmo. Sr.: Oon arreglo a: lo dispuesto ~n el real decre
to de 28 dtt octubre último (O. L. núm. 295), el Rey (que
Dios grta~)f yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha ~emdQa bien conceder el empleo de segundo teniente de
lA el!lClL1.de reserva retribuida del arma de IDfantería, con •
destino á Ultramar, al.argento D, Lllis Gólhez Alltaret:, de
la plantilla de la Iuspecoión de la Caja. general de Ül1ltlmar;
que lo ha ifolicitadu y reune las oondiciones ~igid.agt asigo
bAndola en su nue~ e:tnpleo la antigüedad da 18 d~ cori'tet1·
te mes.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos dos. Ha·
llrid 26 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AIoÁRBJ,u

Safior Oapitán general de Castilla 1. Nueva y ExtreDll~Ura.

Se'oree In8pect41r de 1& Caja teural de mttamar y Ordenador
de pagos de Guerra.

e.o--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. ó'drsó á
este MinIsterio COÍl S11 escrito de 7 de noviembre último,
promovidll por ~l a!!cribit'nte de 8t'gnndll clatm dal t.Uppcs
Am:iliar de Oficinas IIilitares D. Enriqi1e llartínez Péres, en
..úplica de que se le conceda el empleo dé ae~undo tenIente
de la escala de reserva retribuids del arma' de Inmnteria., el
Rey (q, D. g.), Y en sn nombre la Reina Regente del Remo,
ha tenido á bien aocadar á lo solicitado por el inieNsadOj
asignándole en su nuevo empleo la antigüedad de 27 de iu- ,
lio de 1895.

De real orden lo digo á V.· E. para su conoclmien~y:
demás efectos. Dios guarde á V. 1!:. muchos años. :Alá.
drid 26' de diciembre de 1896.

Sefior Capi1.Bn general de la isla de Cuba.

Sefiores Capitán general de la sena ret!ón y Ordef1ador de
pagos de GUUlra.

Excmo. Sr.: Oon arreglo á lo dispuesto en el real de·
creto de 28 de octubre último (O. L. núm. 295), el Itey (que·
Dios guarde), yen su nombre la Rainá Regente del Reinó, ~

ha tenido á bien conceder el empleo de segundo teIiÍenta de
la escala de reserva retribuida de Infantería, (Jon dél!tinó a
Ultramar, ál escribiente de segunda clase del Cuerpo Auxi·
liar de Oficinns Militares D. Leonanlo Gáreía SaMbátflo, que
presta sus servidos en· el Gobierno- militar de Almeria,
puesto que 10 ha soliCitado y reune las condiciones exigidas;
asignándole en su nuevo empleo la antigüedad de la fecha
del exprel!8:do reltl decreto. .

De real orden lo digo á V. !l. ¡>ara su conoclmienilé '1
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos aliáe. M&4rill,
26 de diciembre de 1896.

AICÁRBkftJl

8efíor {JapitAn general de Sevilla y Granada.

Sellor Ordenador de pagoS' de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en 61 real de·
ctero de 28 de octubre último (C. L. núm. 295), el :Rey (que'
Di&'el grtarde), '1 en su nombre la Reina Regente del Reino,
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lia tenido á bien conceller e}.E!rn,pleo de segundo teniente'de
la escala. de reserva retribúidil. de Cahalleria, con destino al
ejército de operaciones de CubSi Al sargente D. Joaquín Vá.·
que. '~rnández, del regimiento Cazadores qe Galicia, que lo
~a ,~oIi~~~d? Y, ~\irle ln~ ,Ctli\.diettlh~J, ij~t~<\aéi,a8ig~~ndole
en ah :lluevo emiHehla l1lítlgtteditd de la. fuiha del ~!:pÍ'esá'
do real deiJ,rétb. ~ ásltUi~inó l~ folüÍÍtsd da S. M" que est'é
oRctiti ~~e tíes'de lü~~~ á prestltt ~~rl-léío en. cOÍl'.l.Loión á 1n
fintaría y en el expre~ád() distrito, interin nd haya ím él
vaéárlté de ah c18sé ael Br1n! <lb Cllballeriá. '

d~ r~ai dMen lo digo á. v. E. para. BU conocilnienio y
detiJÁe M6ctd~. Dlór:i guáhle á \7; E. n1ubhoá afios. Ma
dHa 26 d.~ dibiéfnbre de 1896.

Sefior Capitán general de Galicia.
'-'-. .. .

Sefiores Capitán general dé la. isla de Cuba, Inspector de
li el]l tidirlt 11I ttítrlllih- ~ Oráeiiit¡U¡~ líe pagos de
GuelTL

E:tcMQ. Sr.: Con arreglo 1110 dispuesto en el reAl de·
créto de 28 de octubre último (O. L. 1ÍÚM. 295), el Rey (que
Dios gu~e). y en sú nombre la Reina. Regente del Reino;
ha tenido á bién conceder el empleo de segundo tenienta dé
la escala da, r~§eÍ'vt reiribuid.a de Artillería, al sargento Don
Antonio Avilés Barroso, ael segundo l:iatal1ón de pinza, y al
auxiliar de alnillcenes de cúarta clase D. Felipe Ruiír Frtit{)s,
dél parqué de Barcelona. qué lo han solicitado y reunen las
corldicioufs f'xigid88; asignándoles en su nuevo empleo la
antigüedad de Ja fecha del expresado real decrato al ptlrbe
ro, y la del dia 24. del CNriante mas al segundo. Es asimis
mo la voluntad de S. M., que. estos oficiales pas.e~ ~e~4~
luego á pre¡;tar l!!ervicio ~n comisión, á uno de los cuerpos de
Infantería da Ultramar, interin r.o haya vacante de su clase
y arma en el distritu donde se les destine. .

De rélll tirden Id aigo á v. .ID. párá su corióCi¡pi~niéiy

demás. efeCtos. Dios guarde á V. E. muchoá áftoi. ~.
chíd Mde dtdiE!ifi6te áe iaga. .

Azc.ÁRíu,dl
Safior Ordenador de pagos de Guerra.

~fi01'~a D1pitAtt~S ~itetale!l de la seguÍlda 1 éú~rt4 tegidnej,

ASIGNACIONES
7.a SÉCOIÓ1i

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 10 del mes anterior, consultando acerca
de la aplicación que' deba darse al gasto que ocaEliona el
quebranto de giro al remiMrÁ ese centro las caniiri.hdes que
por saldos en contra resultan en las liquidaciones que rin.
den las diferentes unidades del Ejército que tienen á su caro
go el pago de asignaciones a las familias de militares, por
virtud de lo dispuesto'en la prevención 5.a de la real orden
circular de 21 de octubre próximo pasado (D. O. núm. 237),
el Rey (q. D. ~.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
rió, se ha servli{o iíisponer que dichos gastos sean óargo al
crédito eitr~ordiiJ.liÍio4e la campaña de Cuba, ó ti. los presu.
puestos ,de Filipinas y Puerto Rico, según ,el, c;l.ist!i~o á que
pertenezcan los je~~s, oficia1ás, cÍases é individuos de tropÍl.
que tengan hecha lá asignación á,Bus familias, y para cuyo
pago se remiten previamente cantidade¡:¡ por esa Iuspección
;. las unidádes del Ejército encargadas de hacerlo.

De real orden lo' digo á V. It. para I3U conooimientó y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiol!. Ma·
drid ~4 de diciembre dé 18ij6. '

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector de la CaJa genera! da Ultramar.

e.C):

Oírcular. Exomo.Sr.: ltn.vista del eécritó. qué ei Co~
mandante g'éneral de Melilla dirigió á este Ministerio en 17
del me~ anterior, consultándo la forma en que se há .de f'fec
tuar el pago de aBignacion~Bá l.as familias da los Jefes,ofi·
'c~ales, clases é individuos de tropa de Filipínas, el ~~i (que
Dios guardo), yen su nombre la Reina Regente del Rebio, ha
tElUidó á. bien disponer se considere, e~tensivo a. i~ ¡fúerza~
expedic;ionarias á. Jj'ilipinas y Puerto Ric9.cU~r¡.tor~f~ienté á
ali~J;l~eio~es. s~ halla d~apuest9pará los d~ C~b~~ •. ¡, • , t

be real orden lo dlgO á y. E. ,para f5u con~cimlen.to-y'

demás efectos. Dios guarde ti. V. E. mucho~ aftoso Mádri.l
24 de dicfembre de 1896.

Sefior•••••
'».::.' •.

ea;;

Oircular. Excmo. Sr.: Resuelto por reál ordeÍl de eeta
fecha, que los gastos que ocasione el quebi-llntQ de giro al
remitir 8. la Iuspección de l~ Caja' general de 'Ultmmarlatt
r.antidades que por saldos en contra J.'esultan en Ías Iiqüi~
daciones qúe rinden á dicho centro las diferentes unidades
del Ejército que HenenA su cargo el pago de asigt!a.ciones á
las familias de jefes, oficiales, clases é iii!liv~aUQs ,'de tropa
de los distritos de Ultramar, P9r .virtud delo dispuesto en
la poovención 5.& de la real orden circular de 21 de octubre
próximo pasado (D. O. nÚm. 237), sean cargo ~l crédito
extraordina.rio pe la campafia de Cuba, Ó~ 108 presupuestos
de Fllipinás y Puerto Rico, StlgÓÍJ. eí distrito qu~, pertenez
can loa asIgnante~",el Rey <4. D.g.), Y•en Sú nombre la
Reina Regente dél Reino, se há servido. diÉ!pone1~ que i!iem~
pre que sea posible, se hagan los giros d~ referencia por me
dio de la Caja Central del' ,Ejercito, ~ fin ae disminuir 108
cargos contra aquelloB pre8upties~o8.

De real orden lo digo á V. E. para su éonocÍí:niento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. tnuc:ijós aAos. Ma..
drid 24 de diciembre de 18ge.

8efior ••...

BÁJ18
StrnSEC:El.!l'l'ABfA

Excmo. Sr.: Según párticipa á este Minlsterioel' Capi.
tán general de Catalufia, falleci6 el día 21 del mes actual,
en Barcelona, el general de origada .n. RupertO Fuentes '1
Vergara, que desempefiaba el cargo dé CO:Ó1áuda.n~e general
de Somatenes de dicho distrito.

De real orden lo digo á V. ic. pitia su éonóc~mien~y
fines correspondientes. Dios guarde á v. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

AlcÁ1UU.G:'"

Señor PreBidente del Con.liJo Soprdmo de {¡~~rrj¡ yMarina.
Sefior Ordenador d~ pagos de Guerra. .

...-
',,.
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CLASIFICACIONES

11.· S!COIÓ)l'

Excmo. Sr.: La Reina :Regente del Reino, en nombre
de su AugU!!to Hijo el Rey (q. D. g.), /le ha servido aprobar
la clasificación hecha por esa Junta Consúltiva, de que
V. É. dió cuentllo á este Ministerio en 10 del actual, yen su
virtúd declarar aptOs para el a8Cllnso á lo! primeros teníen·
t6$ ae Artillería comprendidos en la siguiente relación, que
coniienza Con D. Francisco Leguina y Piñal y termina con
Don Reg:ino .nñoz y García, los cuales reunen las condicio·
IíéS que determina el arto 6.0 del reglamento de 24 de mayo
de 1891 (O. L. núm. 195).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. DiO!! guarde á' V. E. muchos ai'íos.
Madrid 23 de diciembre de 1896.

~tU.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guarra.

Relación que se cita.
D. Francisco Legaina y Piñ~.

)} Joaquín Moreno y Fernández de Roda¡:;.
; J ustIDo Péjez Peña. '
)} Rafael Chain y Calderón.

. )} Miguel Fernández de lleneres y Nájera.
)} J ulián Pardiñaa Vial.'
)} José Montero Regul.i.r
)} Domingo Marcide Cano.
)} Jo.é Morales é Iribarren.
)} Enrique Cabrinety Navarro.
)} Pedro B:urionuevo y Ruíz Soldado.
)} Cristóbal Barrionuti'vo y Rniz Soldado.
» Tomás Gorria y Toral.
)} P~tricio Márquez de la Escosura.
~ Francisco Kühnel y Brindis.
» Eliseo Loriga y Parra.
»Pedro Zanón Bonastre.
» Msnuel Lasaa YNuño.
)} Francisco Busumante y Aguirre.
~ Amaro Alufre y Duero.
; Manuel Dehesa Bíirañano.
~ Antonio Pérez Marin y González Hontoria.
)} Ramán León y Núñez.
)} Cecilio Bedia y Caballeria.
)} Carlos Sánchez Pastorfido.
» Enrique Rodriguez Pérez.
~ Lucio Martinez Uría.
» Vicente AlIQod,~varUn.
)} Juap. D1llcló~ y F19rEjs.
~ "talero Riera y Yepes.
)} José GAlvis Rodriguez.
; G,erírlán Menaoho y Miranda.
~ Jasé Carnicero y Guillamón.
» Agustín Varela Sáinz •
) F.ernandoLozano Galera.
~. Florenoio iópéz Pereha;.
J Pedro VigUllou y Lezci:tno.
:t Andrés Vaidivia y Sisay.
:tLUC8B Massot y Matamoros.
:t Regiao Muñoz y Garaía•.

Madrid 23 de dioiembre dé 1896.

CRUCES
l.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E.á este
Ministerio en 4 de noviembre próximo paeado, el Rey (que
Dioe guarde), y en su nombre ia Reina Regente del Reino,
se ha servido aprobar el anticipo de conceilfón de la medalla
de Mindanao con el pasador de 1894·95, hecha por V. E., en
virtud dtl lo dispuésto en la real orden de 17 de ábril de es~e

año (D. Q. núm. 86), al capitán de~ regimiento Reserva de
Infanteria de Segovia núm. 87, D. José Fllrnándell Rodríguez.

De real orden' lo digo á V. E. p'ara BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de diciembre de 1896.

MABcELO DE AloÁBRAGÁ

Señor Capitán geueral de Castilla Ia"f(uGY. y Eftr'W:ldura.

.f.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que oursó V. E.

á este Ministerio en 11 del actual, en la que el segundo te
nieute de Carabíneros D. Perf3cto Somou Arias solicita la
medalJa de Mindanao, el Rey (q. D. g.), yen ati nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido concederle la expre
sada condecoración, con el pásador de 1890-91, por reunir
las condiciones prevenidas en el real decreto de 7 de octu
bre del año próximo pasado (C. L. núm. 328).

De real ordeu lo digo á V. E. para su coriocimieJP;o y fi·
nes consiguientes. Díos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de diciembre de 1896.

MciImAGA

Sefí.ór Director general de Carabineros.

--
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á eate

Ministerio en 2 de noviembre próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), y en !!lU nombre la Reina Regente del Reiuo,
se ha ¡;ervilo aprobar el anticipo de, concesión de la medalla
de Mindanao con el pasador de 1894-95, hacha por V. E., en
virtud de lo dispuesto en real orden de 17 de abril de este
año, (D. O. núm. 86), al sa,rgento del regimiento Infantl;;:: ..
ría de Sevilla núm. 33, Francisco Villana Her., y al artillero·
del 6.o batallón de Artilleda de plaza Francisco Aleovel' SáB.
chaz.

De real orden lo digo á V. E. para. su·conocimiento y
fines cousiguientes. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 24 de dicieml:>re de 1896.

Señor Capitán general de Valencia._..
DESTINOS

S't1'.BSEO.RÉTAR~A

Excmo. Sr.: ElRey,(q. D.o g.), y en.~u~o~b.reJa: Rei·
na Regente d'el Reinó, ha tenido á, bien destiuar á la Sub·
inspección del!!legundo· Cuerpo· de \Jjércfio, al esoribiente de
primera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares Don
Eduardo Andrés Garcia, asce.ndido á. dicho empleo por real
oraende 17 del corriente mes (D•.o. núm. 286); debiendo,
no obstante el expreiado destino, contin\lJ1r prestando !!lUB
servicios, en comisión, en este Ministerio.

De real orden io digo á V.:81. para rm conocimIento y
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Primeros tenientes

Cl'~ .

D. Francisco Zapata Ma:Hn, agregado al :regimiento Rese:rva
de.MáJaga núm. 41, al mismo ouerpo, de plantilla.

,l.

D. Julio Rodríguez Solano é ~8ern, del regimiento HÚ~:rM
", .. '"de la Princesa, al de Dragones de Lusitania.- "

.J Bomá:a Can.o López, regresado de Cuba para 'óurs8.r ~~~!

estudios como alumno de la Escuala euperior ,de Que
rra, al regimientoBúsares de Pav:fa.

Madrid 24 de ,droiembrel1e 1&9(}.

Capitanes

D. Buenaventura Escario Lapoulide, del regimiento C¡¡,zado·
res de Treviño, al de Húsares de la Princesa.•

» Guillermo Vienne y Jiménez de Cisneros, del regimiento
Cazadores de Talavera, al de Alcántara. " ,..' ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su llo.~bre l.}l Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar al regimiento
Lanceros de Farnesio, para el percibo de -sus haberes, al
primer 'teniente de la escala activa del arma -de ClbaUeria
Don J1lU Bermejo y Ce-balIos Escalera, el oual fuénombrado
ayudante de profesor, en comisión, de la Aoademia 4e dicha
arma, por real orden de 21 del mes actual (D.O. mí,m. 2~\}).

De la de 8. M. lo digo á V. E. para su conociIxü.~llto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohQs afios. ',11is'.
drid 26 de diciembre ~e 1891>., "', 1 •

.·~eA

Señor Capitán general d~ Casü~ la :Vi~j&. ,

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la A,ca-
demia de Caballería. ' '~

efectos consiguientes. Dios p.uarde á V.!I. muchoe atios.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

Azo.ÁlUU.GA

Sefior Capitán general de Sevilla yGranada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: EI~ (q'. D. g.), yen.Bu nombre la Reina,
Regente del Reino, ha. tenido á bien destinar á la plantilla
de este Ministerio, al escribiente de segunda clase del Qalll'
po Auxiliar de Ofioinas *ilitares D. Rafael de los Bey,e.s, Ortk,
perteneciente á la Subinspección del lIegundo Cuerpo de
ejército; debiendo continuar prestando sus servicios; -en
oomisión, en el distri~ de Cuba, donde en ]80 actu,1l4d
sirve en el expresado concepto. '

De real orden 10 digO á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientesó 'Dios guarde á V. E. muchos aJ1oa.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

AzeÁBRAGA.

~fior~'pitán general tie Sevilla y Granada.

Sefiores Capitán general de la isla de Cuba y Ordenador de
pagos de Guerra.

•• 53 u

1.. SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente deÍ Reino, ~n' nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bie:a nom
brar ayudante de campo del general gobernador militar de
la provincia y plaza ,de Palencia D. Rafael Murga y Mugar:
teguI, al capitán del regimiento Infanteda de Valencia nú
mero 23, D. ValerilBo Sanz y García.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde .1\ V.E. muchos afios.
Madrid ~3 de diciembre de 1896.

A.Ioimu.GA

Señor Capitán general'de Castilla la VieJa.

Sefiores Capitán general de la sexta región y Ordenador de
pagos de Guerra. '

•• 0-;.

:3.. nCCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenid~ á bien disponer que los je~

fes y oficial es de la escala activa del arma .de Caballería
comprendidos en la siguiente TelaCÍón, que principia con
Don Josá Calvo Pastor y termina con D. Román Cano López,
pasen destinados á los cuerpos que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V.:ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de diciembre de 189tt

AzoÁ.RBAGA

Señor Ord~nador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes gélnerale¡,¡ de la primer~, aegunda, enarta y
séptima regiones.

R6lació.n gu~ se cita

Qowandantes

D. José'Calvo Pastor, del regimiento Reserva de Málaga nú
'Plero 41, al de Dragon~s'de Mon~es".
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Relación núm. 1

Dependencias
Olascs NOMBRES Cuerpos ll. que pertenecen Cuerpos donde prestan servicio

donde han de causar alta " como Orde'J111UZall '

~ . ,~ ; '. - ~
....,-

Soldado••••••••• Mariano 1allanli. Cabera..•••• Regimiento de Talavera Regimiento del Rey.••. ~ ,
Otro •• : ••••••••• Antonio TorriJs Diaz••• ~ ••••• [dam de'Villaviciosa ••• Idem de BorMa•.•••.• Colegio de Santiago.
Otro•••••••••••• JoseReyea Rodríguez ••••••• Idem de Sesma ••.•••• Idem de Sagunto. •• ••• .

Relaciól. núm. 2
"

e.ar~I!to .•.•.... Domingo IQarrondo L1;1Zll.r ••• Regj~ientodel Rey••••
Cabo Higinio Cachav:eJ;a Aguad~ Idem de la Reina.' •• ~ ~ •
Soldado-.·•••••••• EugehioP.ri6tO.:: ••• :':.·•••• Idem de El.'!paña••••• ~ •
~~-.~:-: ; •• ,' •••• e1efp,fhió López Montero ••••• Idein (le Mtlu~esa~, •••••
Otro•••••••••••• FeHpe de la Cal Llorente •••• ldem de Numancia•••.
Otro•••••••••••• Fl'JooiBCO VUlaloboa &nwl'o. Mem de Lu",ítaiiia~••••
otro•••••••••••• Antonio Garcia Montoya.•••• Idem de Albuera ••••••
Otro•••••••••••• Tomtl!i Oárfage1'1a Eaoai'tlbajar. Idem de T.:tuáD'; •• ~ ~. ;
Otro•••••••••••• Pahlo García Sanz •••••••••• Iuem de ÜtlsUllejos••••
Otro•••••••••••• Joeé Millares Dfaz.•••••••••• ldem de ArlabAn.••••• J
Otro••••••••••• 'jAnton!O Obispo Garcia •••••• Idem de ~:*,vi?o•• :: •.
Otro•••••••••••• AntOnIO Hernando Robles•••• Idem de "ltona....... ::

I

Hadrid 24 detllciembÍ'e de 1896.
~........ . -. - '"

AsOÁBRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
• ~ - . t '"0 t .' t t 1

Señores C%pitanes generales d~ las.re¡¡QJl~§,~ ~~ lPlearea
y. ca1t;r~8, Q(jman~ntes generB.I~ ~e ,.c~~ y ~iJ4 y
l),irectQ~ de la A~ad,eJ;ll~a de Inúntería. .

Relaoión €pl6 S8 cita _
< ':",1." •• ~. .~'. ;.: .J .. ~

Al regimiento del Rell1Wm. t

. D. Mariano Fernández Berviela.
~ Antonio Castillo López.
~ Hilario Berzosa López.
~ Juan Velázquez GH de Arana.
~ Pedro Bermejo Sánchez Caro.. ;.

Al regimiento de la Reina núm. 2.

D. Alfredo Garrid~ Bodelón.

Al regimien(o del Principe núm. B

D. Joaquín Zulueta Blanco.
~ José Panda Valdés.
~ Oándido Fernández ICha~o.
l) Marcial Barro Garcia.

..A1regimiento de la Prince~a t.t~. 4:
..l< i .'~ .~! 1:" , l ~"'." ',"' 'n"!: ,.,:

D,. Jesús Masía Ql~ra.

)'Rafael Margarit Brotóns.
~ JoSé Sirvént Iblíñez.
~ Emilio Rodríguez Muñoz.

Al regimiento del Infante núm. 5

D. José Toledo Gareia..
) Emilio Rodríguez Polaneo.
1) JOf)é Marín Envid.
1) Bautista Boqué Pérez.
» TomáS Atózit Litis.' '

Al regimiento de 'Stibo1Ja núm. 6

D,Franw'slXl 41var(}~ (le s.o~(unll.yqr_ ~li!-l.'~.i..O~a.

) SUce~o DI!QtilQ ~JJi~. ,
l) Oarlos Moreno Moral.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de diciembre de 189EC >'

Bcladón. que &e cita...... ;: '.... ".

Ilanuel Carrasco Gaitán, del regimiento Húsares de la
PJiJ;lcesa. .

l{an'qel Garcia P.alacios, del regimiento Húsares de 1& Pl'm·
, ·cesa.

Aurellilno Sánchez Serrano, del re~iento Húsares de la
,. ,frin'oosa.
Carlos'Ségura Ressno, del regimiento Húeares de la Princesa.
Antonio Lanas Bayona,d~lr!,gimiento Cazadoresde Trevido.
.ftiaquin Flor Macián, d~ la remonta de Grana~a.

, . MSdrid 24 de diciembre de 1896.
¿ ... l't ... • (-.,.' ..,. ,. -

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen ro nombre la Reina
~gtirite'del Reino, se ha servido disponer que los soldados
d'etarma de CahaUen. comprendidos en la siguienterelación,
yque princfpiacon Jluuel Carrasco Gaitán y termina con
loácpio flor ltIaoiáD, pasen déstinados al éscuadrón de Es·
colta Re~l, por rennir las condiciones delreglamento de este
cueÍ'Pó~'debiendo verificarse las correspondientes altas y
bajas en la próxima revista y haciendo 'uso de la via férrea
por cuenta del Kstado al incorporarse al mismo.

De .real orden io digo á 'V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ~os gw:r.rde á y. ~. muc40ll! aiíos. Ma·
drid 24: de diciembre de 1896.

MARCXLO DE AzCÁBRAGA

Señor ~pitángeneral de Castilllla Nueva y Extremadura.

SeñM6S Capitanes generales de la segunda y cuarta regione••
: . . .

'3.- SECCtóN

'~cmo. S.r.: El Rey (q. D. g.), Y~n su ~ombre la Rd·
na Regente del Reino, ha tenido á bien CUspoher que ios se·
gundos té'nie~te~'((~lae~cala!a'eti\rlÍ':d~l'~finá¡de·'In~.itte¡ía
comprendidos en la siguiente reli'ci6n, 'qíie\ prÍnCipfá (¡dn
D. MarUllO Fe,nlndez Berviela y termina con D. Luis lIarre·
ro ~onoe, aece~digos á dicho empll~o por real ord:~n de ~1

deltictriaC(t>. Ó.'úúm."289); páíuiri'de'stlndaÓs "íi:preetarHúlil
lIervléióB :á Ida ·ouerriüIJ q1'le 'lÍ cadá uno ea lea 8e~Ia; debien·
do hl11arS'8 (11 dta. 10 4e eneto próximo lm' BUS de§tjn91.

:De orClei) de:~. ~.10 digo á V. E, para su- conocimiento



'... " '

D.·Orilitino Morsgón Fernández.
~ Bernardo Espá. Manzano.
~ Francisco SAnchez Lucas.

A11'egimiento de Bicilia núm. 7

D. E iuardo Figueras Bdltrán.
~ Anioeto TronOO8o MtJlldilábal.

Al regimiento de Zamora núm. 8

D. Florenoio Guntin Salvo.
~ Ezequiel Núñez Núñez.
~ Juan Diéguez Villarino.
~ José Moreu Aguiar.
~ Joaquin López Zuluaga.
~ P~cual Bdrmú'lez Castro.
~ Juan Franco Ftlrnández.

Al regimiento de Borla núm. 9

D. Félix de la Cueva Jiménez.
~ Adolfo Gallegos Alfara.

Al regifniefdode CóriJo7YattÚt1t. lO

D. Eugeniq Serrano Garcia.
~ Eduardo Muñoz Garcia.

Al regimiento de San Fernando núm. 11

D. Franci~o M'artin Moreno.
~ Manuel Cllauaa Maré.
» Francisco Mocete ReV'uelta.
~ Joaquin Fel'nández Pérez.
.~ Miguel Canellas Meneses.
~ José Lo~ng Dema.

Al regimiento de ZaragOJia tlú!U'. 12

D. Manuel Gsjate GÓmez.
~ Pedro Sánchsz Plato
~ Manuel Rivera Juez.
~ Eladio Valverde Quintana.
~ Juan Gil Conea.
~ Agustin Gómez Morato.
» Juan Pruna Ft1rnández.

Al regimiento de Mallorca núm. 13

D. Joaquin Gil Pll1ucie.
~ Jot'é Oria Galvacha.
~ J{;sé Iturralde Carbó.

fÍl re~imiento de América núm. 14

D. Carmelo Garcia Conde.
~ Eduardo Elizondo Sagasti.
~ Enr~.que Millán D'Qñate.

Al regimiento de Extremadura núm. 15

D. Antonio Villarreal Carvajal.
~ Francisco Pérez Basterrechea.
~ Ricardo Galisteo Pino.
~ Federico Quintanilla Taro~rit.

Al regimi6nto de Castilla núm. 16

D. Luis Ortega Ramol'!.
~ Bonifac~o Santiago Iglesias.
~ Guillermo Garcia Luengo.

. -4l.t¡8Q;ttni~~o" d~ -ªQ'fqón ~Ú1/~1 ~7

D. Carlos Montemayor Btraüel.
~ Juan Jírnénez Enciso Oa~po..

t Rafael Padilla Rodrigue...:

27 diciembre 1896

Al regimiento tk ..tf.lltlansa núm. 18

D. Antonio Franco Pimentel.
~ Leopoldo Marquillas Clu.a.
» Joaquín Lahoz é Ibarrondo.

Al regimiento de Galicia núm. 19

D. Fernando Serra Ariño.
~ Marcelo Anurés Adán.

"" Al regimiento de Aragól~ núm. 21

D. JOEé Josa y da Gomar.

Al regimiento dc Gerona ~Úln. 22

D. César Herrero Gl;tlcfa.
~ Agustin Cremad.e.s 8»ñQJ.
~ Miguel Peiré C~baleirQ,

~ Mariano Tejero Garcin.

Al regimiento de Valencia núm. 23

D. Til'SO Echeandia GaI.
~ Emilio Izquierdo Arroyo.
~ Adolfo Felipe Báez.

Al regimiento de Bailén núm. 2t

D. Manuel Ruiz Iraolo..
~ Manuel Castejón Martinez.
~ Lop_e Erogeras &nlto.
t Jacobo I~edo Martinaz.

Al1'egimierrto de Navarra núm. 25

D. Antonio Civera Ayxemus.

Al reg.imiento de Albuet'''n~. 26

D. Samuel CerveraNogué.
~ Francisco Luna Jimeno.
» Adolfo Conde Cremadas.

Az"regimiento de Cuenca núm. 27

D. Emilio Mayoral Frrnández.
, Salustiano Rodriguez Monge y Xiquefi.
~ :a:iginio S~nchez Aguado.
~ Antonio Esppjo Fe¡náudez.
~ José Fernández Martinez.
~ José Marina Melgar.

-,Al regimiento de Luckana núm. 28

D. Alfredo Martine2í Bellth

Al regimiento de la Constitución 7tÚm. 29

D. José "Due4a Jin;lénez.
~ Miguel lribamm Fernández.
~ Falipe AZtíloRa Aguilall.
~ Manu.el López López.

Al reg,imiento 411,~ L~lif!JrJ ~, {JO

D. Jaime Lambarri Orteg~.
» Anselmo Rodriguez Domingo.
~ Enrique López Urquiz.a.
, Alfredo González Larres..

Al regimiento de Astuf.ias1lúm. 91

D. Félix Gómez Martinez.
, Francisco Borrero Alv8rel Mendisabal.
~ José González Diaz. "
» José Galindo Sánchez.
:t Lucas Fernán,de» ·GonZtU.e~~ ,
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D. Rafael Gómez Savilla.
~ Jacinto Jaquetot Alcovendas.

Al regimiento de Isabel Ilmím., 32

D. Guillermo Larrondo Prieto.

Al regimiento de Sevilla núm.~

D. José Romero Erice.
) Agustin Carlos Roca y Dorda.
~ José López GÓmez.
» José Rodriguez Sánchez•.
» Francisco Clemente Baeza.

Al regimiento de Granada núm. 34

D. Angel Aguilara GalJ,o.
» Juan Laraña ~ker.
) Aniceto &amires Cid.
) Manuel Muñoz Olive.
) ~nuel Gómez Sa~ar.

Al regimiento de Toledo núm,~··'·'

D. Nazario Cebr~iros Cutieses.

Al regimiento de Burg6s núm. 86

D. Rafuel Esparza Arteche..
) Juan Hidalgo Matá. .

Al regimiefl.to de Murcia núm. 87

D. José del IDo Jorge.
) Isidoro Pereira Paadin.
) Federico Lor~nzó'yDfuz Blanco.
l> Luis López Saavedra.

Al r~íJimiento'de Léón n~ni. '88

D. Manuel Lara Alonso.
~ Felipe Nieto Lejárraga.
l> Pedro Corral Tomé..
l> To~ás Sánchaz Miera.
» Antonio Tomás Luque.

\ :'

Al regimiento de Oantabria núm. 39

D. Justino Artethe Ros.
) Lnis Anel-y 'LadrÓn 'de Guevara... .

Alf'egimiento de Covadonga núm. 40

D. Gustavo de Bilscaraq y Relptl.
) José Vallés Ol"t~ga.

}} José de Rt-ina Travieso.
» Enrique Ftlr.l'uri Ayora. _
l> Angel Martinez Domingu~~.
) Joaquin GalVll.che Robles.

Al '"egimiento de Balear'es núm; 41

D. Francisco Dávfla G'm:cfa.

Al regitniento de Canm"ias mt"~. 4.:¿

D. Aurelio DillZ de Freijo Durá.
) Julián Llort'nte Navarro.
) Valero Guijarro Fuentes.
" ];'ernandoBerengner Ynal(\.
) F6der~co,B~rt'nguer Ynste.

Al regimiento de Garellano núm. 43

,D. Octavio Lóper. del Cilstillo y Orespo.
) José Mendizábal Brunet.
~ Emilio Hamos Unamuuo.
~ Fernando Lenie Leaniz.

27· diciembre 1896
• T ••~

Al regimiento de San Harcial núm. 4J:

D. Juan de Castro Gutiérrez.
" Ulpiano Blanco Dominguez.
) Juan Marcos B,luego.
» Felipe Castell Oollado.

Al regimiento de T.etudn núm. 41;'

D. Antonio Tarral!a Entramb&sagtlas.

Al regimiento de Espafí.a núm. 46

D. Trinidad Fernández Alarcóll.
) Rafael Pastor Cano.
" Antonio Ripoll Sauvalle.
" Antonio Cre.s.p,o VargJ!!.~

Al regilniento de San Q¡(iflUn núm. 47,

D. Femando Qal,,"o HerA~ra.

.Al regimiento de Pavía mítn.48

D. José Gómez Sál1phez.
" FederiooQriinta.nilla GarratQn.
) José Galtier Play.
) Arturo Mena Roig.
» Andrés CIarás Cruz ~

» Francisco Rosado Pagliery •

Al regimiento de. Otumba ·nú~~. 4íT -

D. Baldomere RodilesSal8s.
~ Bonifacio OahaJ.lilroI.u~s.

) Romualdo Andújar y Gregorio c:le. Tejada.

Al ¡'egimiento de Vad Ras núm 150.

D. Ramón Ferrez Hilario:
) Gaudencio Pablo Villaflor..
) Jesús Catarineu Mo~i!la.

l> Manuel Perales Valdéa.
" Antonio Vargas A,studjllo.

Al regimiento de V.izcaya núm. 151

D. Rafael Duyo.s Sedó.
l> Emilio Alegre Mayáns ..

Alt'egimiento de And(llueía núm. 152.

D. José Rodriguez Latorre.
) Pedro Claudio RodJ:igt!ez.
~ Pablo Bontlez Rueda.

Al ¡'egimiento de Guipúzcoa núm. 58.

D. Manuel Telo Garcla.

Alre'gimiento de' Luzt)n núm 54,

D. Abelardo Arce Mayora.
» Dictinio del Castillo Elejabeitia.
" Salva~r Lucini Cobos.
) Miguel García Cortés.

Al regimiento de Asia núm. 55,

D. Luis Toribio Larrazáblll.

Al t'egimiento de Ala'pa nú-m 56.

D. Ricardo' López de Haro Cttlvajal.
» Luis Rodríguez Ponee de León.
» Gabriel Rodríguez Ponce'de Léón.
» José Santori FernAndez.
) Eladio López ,Rosal:!.
) Luis Cenarro Gareia. .



..

. . ~

Al regimünto de Aj'rica n.Úm. 1.

D. Enrique ~rrásEsteva.
:t Manuel Gamarra Burguero.
) Manuel UerDánd~Arteaga.
» Francisco Folla CisneJOS.
» Lorenzo Fernández Yáñez•.
• Wenceslao Serra Lugo Viña.
) Angel Jh:n4ne~J:,.PRflZ.
'. José Sicardó Jiménez.
, José Corras Cazorla.
, Carloe-~poamor Núñez.
» Emilio Correas Monforte.
'. Manu611 Gareia Garcia.

Al r~gitmento de .Ajrica,núm. 2.

D. José Ramo! Martinel.
, José Arias Rivas.
:. Adolfo Inehausti Cortés.
:. José H-ernández Campos.
» Augusto EJola Pé-r8l.
• Franoisoo Quiroga Codina.
» Gregorio .Benito Terraza.
, Mariano Pérez Cabrero y del Aleázsr.
» Rodo]fo Espá Manzano.
» Jerónimo Juan Clar.
» Manuel Santos Freire.
» Francisco González Ricaetell.
) Evaristo Peñalver Romo...
» Társi10 Ugarte Fernández.

Al regimiento áe Afriea núm. 3

D, Florenoio Reina González.
» José Iruretagoyena Solehaga.
» Adolfo Moliné Schaffino.
:. Eduardo OGero Aparicio.
... Andrés Arce Llevada.
» Santiago González Mumué.

'» Juan BaurreU Crespi.
» AngEll Pérez Gonzálelf.
» Buenaventura Hernández Francés.
2 Carlos Guzmán Puga.
~" Francil500 lravedra Carnero.
'. Miguel Cuervo Núñez.
» Ramón Tapia Cebrián.
2, Luis Tapia López del Rincón.
) Jaime Sales Llovera.

Al regimiento de Africa núm. 4.

D. Leopoldo Lahuerta López.
» César <¡pnzález Miguel.
» Juan ~meroLópez.
) Manuel Mena Palmarola.
) Lui~ Canga ArgüelIes Villalón.
.) Francisco Muñoz Martinez.
t> Alfonso Mateo Campos.
.. Juan Muñoz Corripio.
.. •rosé González Polanco.
) José Perol Mazariego.
» l!~tancisco Burgués Gauuza.
» Luis Valera Sáez.
~ Lorenzo Urtiaga Racaud¡.
.. Enrique Lucas Meread'é•
.. Santiago Cajas Payán.
• Enrique SantaÍó del Poro.
.., M8:buelluj~ del :porW~

1~~1
.' ,,',t,

Al regimiento Regional de Baleares. núm. 1
, ',". l." ~ • ~

D. Gabriel Riera Alemañy•.
• Germán Zamora Caballero.
» Pedro Llompar Ramis.
.. Pedro Maten Mairata.
~ Manuel Palou Moltó.
.. Alfredo Porras Blanco.
» José GómElZ Rodríguez.

Al regimie'llto Regional de .Balt¡at:~~ 'J,ú,11},' 2

D. Eduardo Crur¡ Santaella.
2 Agustín Luque Maraver.
JI Ramón Ortiz Herná.n.dez.
» Enrique Sicluna Burgos.
.. Gabriel Martz Alarcón.
.. Jo~é ~ap/!<llo Romero.
.. Juan Azorln Santos.

.Al batallón Oa.zaikr~ de Matlrid núm. 2. . ,~ ,~ .. ,. ';

D. Manu.elDapena Ezcurra.
.. Guillermo de .la Peña Cusi.
) Fernando Torres Martinez.
.. José Arce Iradier.

Al batall6n ~dore8 de Figutlras nmn. 6

D. Genaro Garcia del Busto y Carrillo.
.. Francisco Gómez Mar~n.

» Juan Garcia Ferrer.
» 05waldo Gómez Romeu.
JI Enrique Rubio Foncubertt\.

Al batallón Cazadores de Ciudad :&J~rigo núm. 7

D. Gonzalo Alonso Santocild~¡;.

.. Manuel Delgado Vida!.

.. Francisco Borbón y "de la. Torre.

.. Daniel López Montijano.
» Narciso Martinez Carrillo.
» Enrique Ovilo Caatelo..
.. Vicent~ Pérez AlonsQ dé Ct¡..e~jlla.~.
2 José Márquez ~r~vo.

.. Francisco Paxot Madoz.
» José Bringas de l~ Bodega..

Al batallón Cazadores de Alba de Tormes núm. 8.
• >, '

D. Matias Ol1eta Jiménez.
.. Mariano Bastos Ansart.
JI José Montero Molinó.
.. Manud Velaz de Medrano.
» Francisoo Mougués Subirá.

Al batallón Cazadores de Segorbe n1P!l. 12.

D. Luis de Alba. CIarás.
) José Aladro Sánchez.
» Joaquin Ftlrnandez Trujillo•
• Luis Marcos Castillo.
) Franoisco Adán Cañizal.

Al batallón Oazadores de EsteUa ~~úm. 14.

D. Arturo Iruretagoyena EgoZoCt¡.,e.
:t Emilio Garrido Felipe.
» Faustino Gareia IbtU'goitia.

Al batallón Cazadores de Alfonso XII núm. 15.

D.. Félix Baldrich y Sola•
} Mariant:l BOflCh AtÍEln~.
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Oficiales prlme~s

D. Cándido Gálvez Robles, in~resado en aotivo dl,'! excedente
en la quinta región, al quinto Querpo de ejéNito.

:t Manuellborra Pérez, ascendido ne 4 Escuela 'O¡;lntral de
tiro, sección da Cád~, á oontÜ\ulLf en al mismo esta·
blecimiento, como é~ca'~g~do·de·efeotosy de ~udales.

:t Miguel Conde y M~. ae1· parque de Artilleda de San·
toña, aleexto OUerpo de ejército.

) Francisco Fernllndez Izquierqo y A.b8~, 4el parque de
Artilleria de Gijón, {lol parque d~ 4~illerÚ! de Santo·
ña, como encar~4()4e- ~fectoa y de ·cau.d~.

:t Olaudio Reuno y Nava~ ~t;~ sex~ Cuer-po. ae .ejército, al
parque de Ar1iillelia de Gijoo;,o~ ~-:~ode efee·
tos y de caudales.

:t HilarÍo Ci};¡.pány. dQ Juan, de la~~Brigada de tro
paa., al séptimo Cu,erpo de ejérciiO.

:. Teodoro BQnl:lta y Osés, d~l e~xto CueJ,lPQ ~ ejército,' y
en comisión en la segunda. Brigada de trop~, á la se.
gunda Brigadª de tropas de Adm~r~óI\Militar.

. Relación ~úm. 2•

Relacfct¡ee qtl6 8fJ oiM~

Relación núm. 1

Comisario de guerra de se,unda clase

D. Enrique Lal'adpna y La~una, del quinto Ouerpo de ajér.
cito, á la fábrica militár de hariuas de Z.,lragoza, como
interventor.

1642

.',~

Al batallón Oazadores d& Cuba núm. 11'.

D. Oamilo Gil Oerrl11;o.
:t Rafael Molina Moreno.

Al batallón Oazadm.'es, de la Habana núm. 18,

D. Juan Castru Ramos.

Al batallón OazadorC8, de 1fu.nila fl4m, 20.

D. JOllqu~n Téllez de 8otomayor.
:t Nicolas Aguila Delgado.
:t Clemente Gordillo Alvarez.
:t Julio Moneada Lapes.
:t Joeé de Diego Abadia.
:t José VeJázques Zuaso.
:t Angel &seH &aull.

Al batallón Disci,plinario de :Jlelilla.

n. Q~b¡itl! O\1er~o ~ ¡~rJ:'~.

:t Vicente Calero Ortega.
:t Manuel Balanzat Torrontegui.
:t Pedro Gamundi Alari.
:t José Dllrronsoro González.
:t Manuel Patricio 8iles. .

Al bAt~ (JazadQres regioRal de CaftarW~. 2.

D. Luis Marrero Ponce.

Madrid 26 de diciembre de 1896.

Señor Ordenador de peg;)s de Guerra.
Señores Capitanes generulel:l 4~ l~ '(I~Ul1d~, 'JlÚata, leda y

s.ep'tima t,glone.. . . .

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes geJ;leralee de la prime~, segunda, sexta y
octava regiones, ~nspe.ctor 4e l~ Caí. ~eneril de Ultramar,
Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Academia
de IDfaÍlkria. .

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. ti. este
Ministerio respeoto á la forma de verilioar la campaña 10gÚl.
tica el primer t,enieuttl de Artillllría, alumno dtl esa K!!cuela,
Don Eduardo Horrera de 1. 1\00<1, que suMó loa exámenel
del tercer CUrlto en el mea de a&p'twrnste pmimo pas.do,

-..

TROpAs DE ADMINISTRACIÓN MILITA&.-PRI~ BRIGADA

Oficial segundo

D. Antonio Beamud y Gómez, primer teniente de la terce·
ra compañia montada, en relevo de D. José Pérel de la
Gre~. .

Madrid 26 de diciembre de 1896.

Ese UE~.• SUPERIOR D~ GUERRA
9." llECCIlbr

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundo teniente del regimiento LauC6J:'9s de F~rneBio,ó.o de
Caballería, alumno de la Escuela Superior de Guerra, Doa
Emilio P~ñas Alooba, en súplica de que se le conceda la eepa·
ración de dicho Ctutro de en¡¡.eñanza por h&llaise delicado
de salud, el Rey (q. D. g.), y 11l:n eu ~Qtl\l;lJ;Et~ '6eina Regente
del Reino, ha tenido á bi~~ fl:Qceder lÍo lo que so)Mta el inte·
resado.

De real orden 10 digo á V. E. paJ;a su oonocimiento
y demás efectos. Dios gullrdeá V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de diciembre de 1896.· .

l' • . . . • .

~CJEl2? DJ!; ~GA

Señor Capitán general de Cutilla la Nueva y Extremadura.

Señores Oapitán general de la séptima l"l'Jión, Director de la. . •
Escuela Superior de Guerra y OrdeJ;lliod9l" de pagos de Gue·
rra. ,. o

AZCA.RRAGA•

12." UCCIÓ.~

Excmo' Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha ~enido á. bien disponer que los je
feR y oficiales de Administración Mihtar, comprendidos en
lns dos re~l;lci9.p.ftt' m\lient~¡;1, P~~t?~ á. se~vir lq~ destinos que
en las mismas se les señalv.n.

De real orden lo digo á V. :ID. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

7," SlCCIó»'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y pn FU nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha Fervido de¡,¡tinar á ese distrito,
con las ve.ntajas de !a real orden de 1.o de abril dd año pró
ximo pa~do (O. L. núm. 92), Ill'segundo teniente de Infan·
tería D. Juan Romero López, ascendido á ~te empleo, proce·
dente de la academia del arma, po),' la de 21 del actual
(D. O. núm. 289) y. en expectación de de~tino en la primera
región; siendo alta en esa isl>!, para la que embarcará dentro
del plazo marcado en la de 7 de julio último (D. O. nú-
mero 150). .

De real orden lo dij(O á V. E. para I!U conocimiento y
efectos eo~uie~tes,. I)ios gl,1ard~ 4 V. -ID.- D1U.~l;toe año!~.

Madrid 26 de diciembre de 1896. .



el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
JJ,á tenido á bien flillPQner que dioho oficial se incorpore
oportunamente lÍo los demás que hayan de llevar á cabo los
expresados ~ra~i08 p.rácti~o! ep. ~f pr9fimo año, con los que
marchará á ~~~!iHt1p:jc~, ~í~ p~.riuiciq ~e continuar JUI:i prác
ticas reglamenta:dM! en el ¡!Stallo Mll>yor dl! qr¡.~ r~¡Mn.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimienro y
dflJJl3fl ~t~tQfi. .Uioe IlllJ.rd~ a V. 1lI. muchos' anOl5. Ma-
drid 24 de diciembre de 1896. " .

Azc..UmA&A

Sefior Director de la Eso~ela Superior de Gll,v:a.-....
FILIACIONES

a. l B!KleIOI

Oirettlar. Exemo. Sr.: En vista del jBCr¡w g~!l ~l Cllpi.
tán general de Burgos, Navllrray VascoollWas dirigió aeste
Ministerio, en 18 de noviembre último, poneultando si al
causar baja los individuos de tropa por P/,Iose de Un cU!:Jrpo 1\.
otro, han de remitil'le las filiacione¡¡ origilla~~~, (, e9Jo Cppi~6
de ellas, el Rey (q. D. g.), yen su nombr~JllReina Regente
del Reino, en harmonía con lo dispuesto en la real ordeQ.de
27 de septiembre de 1893 (O. L. nÚm. 2~2), se ha servido
rEliOlver que cuando las clases é individu~ de tropa cambien
de CUf.'rpo dentro ó fuera de la misma arma: l~¡¡ &QQrPpañen
á su nuevo destino las filiaciones originales, quedando co
pias de .ellas en el cuerpo de su procedencia, para. prevllnir
las dificultades y perjuicios que podrian originarse en el
oaso de sufrir extravio dichos documentos; ~~f>~endo ~dop'

tar oon este objeto los jefes de los cuerpos las precauciones
que consideren ,necesatias en los licenciamientos y demás
9~o~6l\l ~~ ~ue ~ cre~i40 el fl~~m» de loa indiv~duos
que hayan de causar baja ~ 1;IJl mi€lmp tiempo, y no fuera
posible, por este motivo, sacar copia integrq, de sus filia-

·ciones•.
De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento J

demás efedos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios. Ma·
drid 24 de diciembre de 1896.

Sefior~ ....

-.-
MA.TERlAL DE "INGENIEROS

5: S!lOOtÓlf

Exomo. Sr.: Visto el presupuesto formado por la Co·
mandancia.general de Ingeuieros de ese Ouer.p'~ d~ ejército
para atenClones de la biblioteca, archivo y tlep.ÓlSito topo
gráfico durante el presente ejercicio, el ney (q. D. g.), yen:
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar
dicho presupuellto, reduciend.o su importe á 1.820 peªetas,
una vez que la partida núm. 7, destinad~ á li!ll:tífjfaoer la gra
tificación de efectividad de un escribien,e,. debe, suftagars6
oon cargo al esp. 3 0, arto 2.° ael vigente prpsupuellto. Es
tambien la voluntad de S. M., que el importe de dicho. pre
supuesto sea cargo ti. la dotación ordinaria de~ :t;D:uterial dEl

..
Ingenieros correspondiente al actual ejercicio, debiendo la
COlnlmt1ancia general de lngenieroíl formular l\na propuesta
eventual para la aplicación conveniente de llls 250 pe.~etas

que resultan Rl:lignadas con exeeso en la propuefta de inver
sión.

De real orden lo di/lo á V. E. para su conocimhmto y
jemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mamid
24 d!'l dic~embre de 18\:16.

AsoÁRBAGÁ

Beñor Oapitán general de Castilla la Vieja.

~ñor Ordenador de pagos de Guerra.

..-
OPI!AS DE TEXTO

"9," ~Ó)T

Excmo. Sr.: Examinada la obra titulada «Nociones de
De~~~ho civib, eF.crita por el comisario de Guerra de segun
da oll1¡;:e D. Martín G.rilia Val) y Camuñas, y en vista de 108
favorables informes emitidos acerca de la misma por la Jun
ta Consultiva de Guerra y la Fllcultativa de esa Academia. .
el R~y (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente,del Rei
no, de a,cuerdo eo~la ?pinióú de las mencionadas Juutas,
se ha ¡;lervido decl~r!tr ele texto provisional dicha obra para
la enseñanza de la asignatura en ,la Academia expresada.
Lnterin se determina en concurso la que haya de adoptarse
como texto definitivfl'

De real orden lo d!go ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dips guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de diciembre de 1896.

Alrc.!RJU.GÁ

Señor Director de la Aoademia de Administraoión Militar.

Señor Presidente de la Junta CODsultiva de Guerra.

.. -
~~CO~PENSAS

1,- SECOI61r

Excm(). Sr.: ' En vista de lo e)(puel'Jto por V. E. á este
Mini~t~rio en sus comunicaciones de 13 y 18 de octubre úl
timo, el ~l-'y (q. D. g.), Yen su nOillbre la Reina Regente del
Reino, por resolución de 9 del actual, hl\ tdnido á bien apro
bar la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales,
clases é individuos de tropa que se expresan en la siguiente
xelaoión, "que da princip~{)~on el comandante del Escuadrón
del regimiento Caballeria de la. Reina núm. 2 D. Luis ~o

dríg-uez rito y termina con el práctico de la columna Jos§
Suárez Barrera, y otorgar al jefe propuesto por V. E. en 18
misma fecha, la que expresa la relación citada, en reoom
pensa al comportamiento que obf.lervaron en el combate sos
tenido contra los immnectos en la «Magdalena. (Habana).
el día 16 dl'J julio del corrÍfmte año.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
dlJmás efeétos. Dios gua;rde á. V. E. Dluchos afios. Ma·
mid 23 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Sefior Generªl 811 Jefe del o!6.roltQ de la ill. de Cuba.
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Relacion que se cif.a .

. ·,l¡:·

I dluea NOMBRES

-~--.-.- I 'I """;;-'-';;"';'~I_~_~~·"--·........··9_··-_-
._, ~. (

Oomandante••••• O. Luis Rodríguez Fito•••••• , ••••• Cruz de 2." clase del Mérito Militar con
distintivo TOjO, pensionada.

Capitán ;) Francisco Urgueta. Benitaz•••••• Empleo de comandante.
Primer teniente.. »Francisco Ruiz del Portlll••••••• Empleo de capit.An.
Otro. »Manuel Larrumbe P.ascual. }cruz de 1.80 clMe del Mérito Mílit-al 0011
Otro............ »Rafael BarnoIa EscrIbá......... distintivo rojo pension.adll. "''' .
Otro. •• • • • • • • • • • »Rafael MéndezVigo yGarcfa Luna j

Médico 2.°...... »Francisco Maranges dtll·Vall~....ICruz d~ 1." clase del Mérito Militar oon
dil!tintivo rojo. '

Sargento. • • • • • •• Clemente Rangil González .•••• ,' •••
Otro•••••••••••• Manuel Meana Marina•••••••••••••
Otro •••••••••••• Tomas Lahoz Abella•••••••••.••••
Otro •••••••••••• Pt'dro Extradera Zapatar••••••••••
Otro•••••••• '.••• Pedr9 Palacios Arroyo..•••••••••.•
Otro. • • • • • • • • • •• Laureano Emiro Celorio .••••••••.•
Otro••••• ,••••••• Francisco Manrique de Lara•••••••
Cabo ••• '. • •• • ••. Francisco Camargo Fernández••••••
Otro Julio MRrtin Más .
Otro••••••••••.•• Santiago Martín López .
Otro•••••••••••• Pedro Almendro 6ánohez••••••••••
Otro.·••••••••••• Silvario CunchHlo Anguas •• ~ •••••.
Otro•..••••••.•• Macano Bil.rtos Aiza••••..•••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• 8everiano Sanchez Cabezuela•••.•••
Otro•••••••••••• Eduardo Martinez Molina••••••••..
Otro••••• ~ •••••• Mariano Brea Sánohez•• ~ ••••••••••
Otro•••••••••.•• Tomás Barrionu6'Vo "Xicente••••••••
Otro••••••••••• 'lPascual Herrero Martín.••••••••••.
Trompeta. •••••.. Francisco Garcfa Ferrer•••••••••••
Herrador••••.••• IMiguel FtlTIlández.•••••••••••••••

ro •••••••••••• ¡Antonio Gonz81ez Iñíguez.•••.•'••••
&lIdado de 1.a ••• ¡Antonio Navarro eeua•.•••••••••••
. • ¡Longino Izquierdo Alaroón ..
tro de 2.11.•••••• ¡Emilio Pérez Castillejo••••••••••••

Ese d 1 d Cab d ro ¡Miguel Garcia Guillén ..
l' R.reg. úe 2'& e 9tro ¡Juan Gareia Trujillo ..
a ama n m. . ••. Otro•••••••••••• :Manuel Chaves Peres•..••••...•••

ro •••••.••••••• IJ08é Barbas Morón••....••.••.••..
tro.: •••••••••• Timoteo Bermejo Bermejo••••••••• e d d ·l.a...·• 'Mil'''AV .3:_
tro•••••••••••• Saturnino Alepur Clemente.. .••.•. rus e plata e .l.uérito llt1U con~·

Otro•••••••••••• Manuel ZamoIllUo MeBtre. •••• • •••• -tintivo rojo.
Otro••• ~ •••.•••• Antonio Moreno Jiménez••••••••.•
Otro. • • • • • • • • • •• Pascual Torres Pérl:'z•.••••••.•••••
Otro. ~ • • • • • . • • •. KInilio Gareía Garcia.•••.••.••••• ~

Otro Andrés Nieto Garoia .
Otro•••••••••••• Lorenzo Rico Pérez•••••••••••••••
Otro•••••••••••• Juan Redondo EElcudero•••••.•••••
Otro••••••• ~ •••• Bernabé Valera Garcia••••••.•••••
Otro•••••••••••• Juan García Garcia .•••.•••••..••.
Otro.••••••••••• Antolin CórcolE's Palacios ..••••••..
Otro••••••••••.• Juan Sabflllas Grlltacas ••••••••.••
Otro Eduardo Marsé Caradenis .
Otro••••.•••••.• !Joroteo Fernándpz Villa••••••.•••
Otro. • • • • • • • • • •• Marcelino Arias López.•.•••••••••.
Otro•••.•••••. ,. Tomás S,:,rrano Rubr.le •••••••••••.
Otro. • •• • • • • . • •• Luis Rodrigut'Z Hernandez.••••.••.
Otro•••• ; .•••.•• Julio Abeas Calvo .
Otro Cirilo Arisco Lecón .
Otro•••••••••••• Juan Tugas Santugeni " •.•• : •••
Otro•••••••••••• Jaime Ferrer Capdevila .
Otro. • • • • • • • • • •• Antonio Santander González ••...••
Otro ..•.•••••••• Antonio Maldonado Sánchez•••••••
Otro•••••••••••• Andrés Jimém·z Tudda•••••••••••
Otro••.••••••••• Emilio Embirión Mufioz ••.•••.•••.
Otro ••.••.•••••• Antonio Serrat Mediana••..•••••..
Otro •.•••••••••• Juan Murcia Martinaz .•••.•••••..•
Otro••••••••••.. Juan Martos Miria•.••••••••••••.•
Otro. • • • • . • • • • •• Antonio Caro Suérez••••••••••••••
Otro••.•• " ••• " Bautista Zaragoza..••••. '" •••••••
Otro ••••.••••••. Agustín Salmerón Redurio •••••••••
Otro•••••••••.•• Miguel Garcia Andreu..... •• ••• •• . .

\ . HERiDOS I
l.er bón. delreg. Inf'''de~ . _, ~Crtl:z ~e pl"~a del Mérito .Militar con dia·

en ne olÍ 27 Soldado..•.••.•. Bell1gno Alba García ••••••••.•.••• 1 tintivo rOJo y la pe.nslón ooQnsual dEl
El a m. . .....l ' ~ 7'50 p'e~etas, Vitalicia. ..



Madrid 23 de diciembre de 1896.

27 diciembre 1896

•••
AzaÁBRAGA

Excmo. Sr.: En visttl dl'llo eJ:p-q.f;lIlto por V. E. li este
Ministerio en ItU comunicaoión de 10 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. alofioial, clases é in
dividuos de tropa que se expresan en la. siguiente relación,
que da principio con el cabo del primer batallón del regio
miento Imanteria de la Lealtad núm. 30, Isidro Martín Gar
cí., y termina con el soldado del mismo ouerpo Bernardo Sil-

ván Rodríguez, en reoompensa al comporttlmiento que ob·
servaron en el combate sostenido contra los insurrectos en
cPuente Fundora) (Habana), el día 12 de agosto del oorrien·
te año.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de diciembre de 1896.

AzOÁlmAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

CUerpol Clasea

Relación que se cita

NOMBRES Recolllpenaas que le lee conceden

Cabo • • • • • •• • • •• Isidro Martfu Garcia•.••..••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• I ..aac Liébana Garcfa .•••.••.•••••.
Soldado.•••••••. Antonio Torres Romero ..••...•.••
Otro. • • •• • • • • • •• Atanasio Ormaches. Barandier ..••••
Otro. • • • • • • • • • •. Angel Gite Guerrero...... • ••••••
Otro .••••••••••• BelIÍto Moreno Hernández .
Otro ..•••••••••• Bruno Abad Ruya .. ooo. o•. oo•••• o
Otro Domingo Ochoa Garcfa. .••.•••••••.
Otro•••••••••••• Franciloco Subirá Carrda••..•.•.•• Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro •••••••••••• German Burg"s JUI"Zo ••••• o•••• o.. tintivo rojú.
Otro •••••••••••. Gabinu Gsrcia Alvarez. o......•.. o
Otro•.••••••••• o Juan Rubio TJDo ..•.• o••.. o.•. oo.

l.er bón. del r('g. Inf.a(Otro Ludivino Ordóó.z Vega o ..
de la Lealtad núm. 30 Otro. o•••••••••. Lázaro H'rrero Fernández .•.••.••.

Otro••• o•••••••• Mariano HernandezBll:1,ncoo .• o•••• o
Otro•••••••••••• Tomas Gadañón An:l.liüa. o.• o..•• oo
Otro••.•.••.•.•• Tomás" Juan Franco•.••..•• : ••.• o.
Otro Timoteo Valle Ríesco ..

HERIDOS
Primer teniente

escala reserva.. Do Pablo Heras Camarero o Emplpo de capitán.

Soldado P...dro Lóppz VI"llamc)r ~crtlz de plata del Mérito Militar con dis-......... t' O
• 1'6 1 d

Otro•••••••••••• Bernardo 8ilván Rodríguez....... • . 7~n5tOlvo rOtJo Y'
t
al'p~nsl n mensua e

pese as, VI a lCla.
l. l.

Madrid 24. de diciembre de 1896. ......
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en su comunicación de 14 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resoluoión de 10 del aotual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de graoias hechá por V. E. á les oficiales, clases
é individuol!! de tropa y guerrilleros que se expresan en la
!iguiente relación, que da principio con el oapitán de la gue·
rrilla volante de Sanoti·Spiritus D. FoderiLlo.Alvaroz Arreoi
y termina con el aoldado de la misma Alejo Comellas Palsa,

en recompensa al oomportamiento que observaron en el
combate sostenido contra los insurrectos en cTuiniou),
(Trocha), el dfa 24 de julio del corriente año.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard~ á V. lll. muchos afios. Ma
drid 24 de diciembre de 1896.

..uoÁlULlGÁ

Safíor General en Jefe del ejército de la Isla de Cüa.
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CaPitán••••••••• D. Federico Alvarei Átte61 •• ; ••••. Crus de V'~ del Mérito Militar con
, dístintivo rtljó. pensionada.

Sargento •• : ••••. Oionisio Siez Izquierdo ••• ~ •• ;.;~.

Cabo ••••••••••• Francisco Yañt'z López •••••••• ; ¡;.

1 ] d
Soldado.•••••••• J mm Gl)ozález Runialeé ••••• ~ •• ; ••

l.a .,l1erril & vd ante E' Ot o HILo'''':... h '~-. •. r • ti ••• ti • ti ti ti ti. ;,y~anue pt"z lJoflC f: Z•••• ti ti •• ti •• ti ti •• .. • •

SllnctU:lptntus •• ; .•.f:Jtro •••.••• _ ••• ~ll.rllJ~l GHt~ÜI. Sánchez.•.•.•• ; •••• JCr~:z ~e pla~ del Mérito Militar con dls-
Otro••••••• " ••• JOEé S ,Ier Riera ••••••••••• , • •••• . tintivo rOJo.
Otro•••••••••••• \lar,uel Ftlrnau,}I'z Gllrcla •••••••••

IOtro .••••••••••• Pedro Gurrido Púrdo .••..•••••.•••
:Otro ..••..••.••. Jo~é Garrido Pl1rdo •••..••••••••••

Caballería C. A •••••• ¡Primer teniente•. D. Frandsco Antillano Noriega.•••• Cruz de 1.& clase del Mérito Militar con
• distintivo rojo.

Otro............ :t Juan Martines Guardiola .••.••• Cruz de 1.& cll1.8e del Mérito Militar con
distintivo rojo, pebsionada.

Segundo tenibnte. :t mpólito Amézaga Penalva ••• ~ •. Cruz de 1." dlMe del Mérito Militar eOn
. . '., . ~~tintivo rojo. _ .. . .

Médico 1.0....... • Antonio C8.8ares Gil ••••••••.••• Idem de 1.& id. del id. Qon id., pensión.:aila
l:"argenoo ..•••••• A~eli~'lO p,are.ñte P"~~~ra ••••••••.••.• \ . .. .'
Otro. ~ ••••••••.• Hilarlo Cúartero ROlg ••••••••••• ~. .
Otto•••• :; •• o Ó ~. Ttlodbro GirólJzá Gl\reés~ ~ • ; •• ~ •: ~. I .
Otro •••••••• o ••• Angel E!lColá ~l!l.veria .•••••••••••• I .
Otro•••••••••••• J.lbe B'tfft'gO ~antI)S.••••••••••• ~ ••
Otto .•.•••••••.• Juan Veral Garcill••••••••••••.•••
JitO•••••••••••• Mauuel ElIlcuin Vida!.. •••••••.••••
Utro ..•••••••••. ~lanut'I ABen¡,;io ViJal. •.•••••••.••
Cllbo •. " '" •••• Marceir;o Rofes S 'neho••••.••••.••
(}tro••••••••••. '1~!lt1n,Valp'~H'sta 1:lerr~r8.,.. " •.••.•••
()tro•.•••••••••• j)ommgJ Hernáudez Blasco ...•••..
Otro•••••••••••. J\l8é Arbe Alemány .•.••.•••••••••
Otro•••••.•••••• Raimundo Cl18wl\ano Gelpí ••••••.•
Otro. " ••••••••• Manuel Garda T~jero .•••. " .••.•.
Corneta•.••••••• Jaime UilastreB ,\hUti .... ; •.•••..•
Otro•••••••••••• Faustino Garrido Gárrido ~ •••••.•.
Otro ..•••••.•••• FraJ,cibCo PuideJibot Prl1t ••• ; •••••
:;oldado••••••.•. M~nuel S,anchó Ro~~ ., .•••.•••••..
Otro••••••.••••• VICeme l:)antaren \ lveS.••••••• , •••
OHO•••••••••••• I.,')PE- Gui~lirlQ Cauiúhb ....•• ~ ; . ; .
ptro••••.•••.•• , Felipe Canenas B.)i13adll •••.•.•.•.•
Otro .•••••••••• , Jo~é Tre8en Mazaroa •••• ; •• ; • ; •••••
Otro•••••••••.•. Julián Me'liano Garcia .•.•••••.•••
Otro•••••••••••• Franci..cCl Gutiérrt'lt Heif~tb .•• ; ~ ••

P
Otro•••••••••••• l·idro Llovera Tl)rrénll . ~ •••• ; ; ; ; •.

BataHóndeChic'ana e· Ot . G' J.. J ',6 "h '1.... . • .'.' . 5' ro.... • . •••. • . t::rm..u ene v ut:lea ••••••••..•.
nJLISUl!lr liÚm. • ••• Otro•••••••••••• Joaquin B)ar;que~!::lendra.......... .' (. ,., ¡,

Otro. " ••••••••• Eduardo .Más PUJol. ••••.•.•• ~; ••• Cruz de plata del Ntlldto Ml1ttir oon alllo
Otro Miguel Ferrer Riera•••.••••• ; •• ; '" tlntifO rojo: .
Otro•••••••••••• Gregorio Corral Cruzado ••.•••••••
Otro•••••••••••• Pascual Gómez Sotin •••••••• ; ~ ••••
Otro•••••••••••• Inocente del BUBto Raihirez •••• ;. ~. ,
Otro Silvestre GaU Puig..••.•••• '" ••••
Otro .••••••••••• Eduardo Mufioz ~xpósito .•••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Eusebio Ei;parzá. 1'umia•••••.•.•••.
Otro•••••••••••• Juan Pérez 8f'nta Maria .••• '" ••••
Otro•.••••••• ~ •. Juan GlIrda C(lmpañY.~•••.•••••••
Otro.••••••••••. JOlOé Ptlllrell E!iaa•••.••••••••••• ;.
Otro ••••••••••• , Fernando Ita Egea ••..• '••••••••• ; .
otro•••.•••••••• José MarUnez López •••.••••.•••••
1)tro. • • • • • • • • • •. José ~alom~re¡; Frajle•.•.•••.•••••
vtro .••....••... León Diaz P;az!l ..•..••••••••••.•.
Otro .••••••••••• ~I8ritlno Ahad Gracia .••.•••••••••
Otro ••••••••••• , Pedro Gómez Pascua .•••••••••••••
Otro•••.•••••••. Antoniu Pertl1ta Olíván••••••••••••
Otro•••••••••••. José Gómez Matroño .•••••••••••••
Otro••••• ; •••.•. Antonio Farras BlllágÍler • ~ •• ~ •••••
Otro. • • • . . • • • • •• Anselmo Agnerrea Goñi •••.•.•.•••
Otro •••••••••••. Andrés Compayo Barba •••• ; ••••••
Otro ••••.••••••• Blas Navas Zuria ..••.••••••••••••
O~ro•••••••••••. JOJ"',é S~ndra. Pért-z .
Otro •••••••••••. Manuel Martín Alvll.rez •.••••••••••
Otro•••••••••••• Antonio Molli Y;¡qut't •••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Alltonio Vera ToJ{.lL •••••••••••••
Práctico 1.0•••••• D. Miguel Cava Diaz•••.••••••••••
Otro. ••••• • •• • •• »Iguacio Vázquez González. ~ •••••

J
I
,

~mpen.~ quel.1eI~

27 diciembre í89é1646
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Segundo teniente. D. Adolfo Garcia Canoorac Cruz de 1." clase del Mérito Militar con
distltitivo rojo.

D. O. trtIIn. !1}!

Sargento••• ~ •• ,. Vicente Esteve ArJIie1i~l. •• ,. " •.•
. Oabo.•••••••••• , F~rnando Bélttán Guil1én •••••••••

l.ér Mu. del rFg. Inf a
l Bolflado ••••••••• César Tomé La,íato ••••• ¡;;.: •..•.

de Ttltuán núm. 45•• Otro •••••••••••• Jusé López Ortlz•••••• l." ••• ó ••••

IOtro.'••••••• _• •• Pedro Brujál Perez•.••• ; •• , , •. . . •. Cruz de plata del Mérito Militar con
Otr~ Itnrique LóJ.)'"z Fan.·llar ; •••••.•.•• , 'intivo rojo. .
Otro.. • . • .. .. .Marcelino Gené CetctiS .,; •• ; ó , .... ;

Otro. • • • • • • • • • •• &fat:l Paya ValIs••••••••••••.•.•.
l.er bón. del re~. Inf a

de Borbón núm. 17.. Otro•••••••••••• Gar1{)8 Boldátl VergiiM : ¡ ¡., .. ó. Ó 1 ,

HIIRIDOB

Sargenoo........ Fulgencio Barrachina Otin....... ó' tIl'}piAO ele segundo teniente de la escala
, de reserva.

Cabo.. • .. .. • .... Victor Prieto Doñaté ; • • ..... • • ••• 'le d l"~ di'....· 'to M'l'ta d'
Bó d Ch' .1 p' Id d H' . M ti ~}..l ra" El 11 a... e J.uc¡U 1 1 r con 18-n. e llliana, e·:lO a o......... ermlnlO ar n~z l:iu, anea •••• ¡ " • • t' t'" . t j.... .. 1 'ó al d

. I ú 5 Ot u.. '1' Albi t"t_,:J In 1VO o v J a pensl n mell5U •nlIliU ar n m. ro _. ;y rce lno . n VtCól~l:ti) •• t '2'00 lías rl 't ti .
Guerrillero •••••• Jerónimo Martinez Rodrigues •• _••• , . pese " o V~ a CIa.
SJldado••••••••• PedJOB>trgallo.Pique•••••••••••.• '/Cru.z qe pla~ del Mérito ~ilitar con dis
Otro. • • . • • •• • • •• Juan N>lvalón B"o.uvenl; ¡ ••• _ •••• "C tlDtíVO rOJo y la pemlón mensual de

1.er bón. del rflg. Inf,Il\Otro•••••••••••• SJtero R1.tmos Pér€z••••••••• , ••••. , 7'50 pesetas, Titalicili~. "
de Tl:ltuan núm. 45•• ~Otro•••••••••••• FtAfiéJsco Garcla Safiche'i•••••.•••. ~cr~z ~6 pla,ta del ~~~1~0.~~li~r ~n dls·

Glla. de Sancti SPirituB/Otro . Al . Oo' II sPi' tmtlvo rOJo y la penl'llÓn me~üa1 de. ,"• .. • • . eJo me a ~ "a " • .2'50 pesetas, no vitalicia.
,.:. . I .

Madrid 24 de diciembre de 1896.

AICÁRRA6A

eéiWt GéJiéfid en Jefe del ejército de la iala da Cuba.

SOitÍlutó dél mismo cuerpo' Justo lIontenegro Casas, en re·
compensa at comportamiento que óbsernron en el comba
te sostenido contra los insurrectos en cOjo de Agua. (Pinar
del Ri~), el di~ 22 de julio dfJ corriAnte año.

Dé real ordéil lo digo /j V. H:, pitra su l!onocimiento y
demiiA éfecios. Dios guardé á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de diciembre de 1896:

Excmo. Sr.: En viata de lo expuesto por V. El. é. Elme
Ministerio en BU comuniCllción de 15 de octubre último, éi
Rey (q. D. g.), Yen su m,mbre la Reins Rp.gente del Reino.
por reBolución dfl 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias h,.cha por V. E. á los oficiales, clllS~I!,

individuos de trupa y gu~rríllt:'ros que se expreáall en la si·
guiente relación, que da principio con el segun,lo teniente
del primer batallón del re~imif:lnto Iufanteria de Valencia
número 23. D. Víctor Cuales d131. Torre. y termina con el
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Relación. que se cita

Olall6l NO:MJ3RES :&ecompenlu que le lel concede.

., ......

HERIDOS

•

Segundo teniente .
e8cala reserva .. D..Vi?tO! .Can$les d~ la Torre•••••• )Oru.. ~ ~.!3 V~ ola~e del ~érito Militar con

Otro............ :t Prunlt,vo ~culi,~.ro P~ente.•... ) <Ustultivú rOJo, pensIOnada.
Otro.......... . :t Pantal~9P e~l)che, Y;on~~l~.z .•••• )Cruz... de La clase del M.erit9 Mill~ 0011
Otro.••.•• ~ • • • •• ~Jobé Pér~z ,Rljquejo.••••...••.•. ~ diati.nt.iV9 rojo.
:jargento•••••••• FortunatQ .:&oQ.:r-iguez ~rtán~ •.•••.
Otro •••••••••• " OaJl~el ~~n;ano Alv~rez.••••••••••

, Otro.•.••••••••• I14e~onso:&ot;lriguaz Crjst;bal. •.••.
Otro•••••••••••• Ip;nacio Yagüe J...o~en~•••••.•••..•
Cabo ••••••••••• Felipe Ruiz Garcia.••.••••••••.•••
Otro. • • • • • • • • • •• Fnrnci,s.C9 ~efnán<}.ez (jep..!<euo••••••
Otro... . •••• •• • Eleuterio Rubio Febrero•••••••.•••
Otro Ruperto M~néz Mu~z••••••••••
Otro••••••••• '" Joaquin Brione! Diaz '" ••••••••••
Corneta••••••••• Juan Lorenzo Blanco••••••••••••••
Otro Trinidad Martinez Pérez .
Otro•••••••••••• rtulogio Pérez del Amo .•••••••••••
Soldado de La.•. José Acebo Lorbo ••• ; •••••••••••••
otro de 2.&•••••• Mariano Feo González•••••••••••••
Otro•••••••••••• Modesto González Pozamico.••••••.
Otro•••••••••• ~. Blail :;ant08 de Lera.••••••••••••••

1.er Mn. del reg. Infan. Otro•.•••••••••. I"a~c ,Flores .GonZllle~ .•••••••••••.
. teda de Va1el1cia nf¡.- Otro•••••••••••• FelIptl. Ara;uJo B~boa ••••.•.•••.••

mero 23 . Otro Antullio López del Bio ..
• • • • • • • •• • •• Otro............ Vicente Fernández Garcia ••••••••.

O¡;ro••••••••••• Bernardó P21Bcual Hernández••••••• Cruz de plata del Mérito Militar eon dis
Otro•••••••••••. Mariano Puente Prado. - ••••• ••••• . tintivo rojo.
Otro......... ; .; Andrés González Eatévez.......... - ,- .
Otro•••••••••••• Esteban RamOil Quiroa••••• :-••••.•
Otro. •• • •••••• " Marcos Machin•••.••• '.' •••••••••.
mro•••••••••••• Gregorío López Matilla•••••••••••.
[otro•••••••••• " Fernando Martinez Martinez .
Otro••••• _•••••• Eusebio t'3u Juan Fern~ndez••••••.
Ioliro•••••••••••. Ambrosio ~~ra Elespe: •• _••••••.
Otro•••••••••••. Oamilo Rodriguez Dominguez.- ••••.
Otro , Pedro de Prada Marello ,
Otro. • • • • • • • • • .• Ell'uterio Asen~io..••••• , •••••••• ,
Otro•• , ••••••• " Baltaaar Doniiuguez •••••••.•••••.
Otro••••• ~ •••••• K:milio Martín. " .
Otro•••.•••••••. Tvribio Ramos Del~ado••••.•••••.
Otro •. " Ladj¡;lao Tc;ledanll Hernéndez••••••
Otro•.•••••••••• AurelitlUo Truntl'sanco Enrique •• ;.
Otro........ ••• AndréBPrieto Incógni~Q•••••••••••
Otro•••.••••.••• Francisco PrÍt·tll Oh·ment••.•••.•.•
Otro........... AurE'liano Madrid Villar.••••••••..
Otro•••••••••••. O"mingo GODzlilez.•••••••••••••• ,

IOtro•••••• , ••••• E·luar.lo Andrés AlvarE-z .•••••••••

!l\;lédico civil: •••• O.Jo8~AIl;túnioMHriño .. : ••••.••. )Oru~ ~e.l.a clase del MéritoMilltarcon
~egundo teUlente. • BonlfuClo Granado MorIllo .•..•• ~ distintlVO rojo.
Cabo ••••• , ••••• BerElardo B"dmoic Joca••..••••.•••
Guerrillero•••••• José Maria Rodríguez •••••••••.••.
Otro.. • .. .. .. L'ristóbal Stano Iglesias .
Otro.••••• " •••• Pedro Rivero Otuño••.••••••••• , ••
Otro•••••••••••• JOóié Mateo Pérez.••••••• , ••••••••

1 1d V
·- Otro .••.•••••..• Juan Lazo AIValez•••••• , •••• , •.•.

Guerrilla oca e milo' Otro , Amalio Ramoe .
les .••••.•••••.••••. Otro............ Demtltrio Atteaga Arteaga Rodriguez

Otro. • • • • • • . • • •• Modt:sto Di~go Toraño ••.••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Otro Félix Miranda.•..•..•• ,.......... tintivo rojo.
Otro. • • • . . •• • • •• H:stanialao Diaz ••.••••• : ••••••••.
Otro•..•••.•. , •• Longinos Rivera., ••.•.••.•.• , .•••
Otro. . • • . • • • • • •• ltzequiel Pérez Rodriguez .••••••..•
Otro•••.•••••.•. Eugenio Sanchez .
Otro ••••••••••.. Bufino Pita••.•••••••.••••••.•••.
Otro. . • • • • • • • • .• Mauricio Diaz••••.• , •• , ••.• , •••• ') ,
Otro. • • • . • • • . . .• J oaquio Pi ñeiro .•••••••••••••••••
Otro ••••••••• , •• Antonio Rios Salgado•••••••••••••

Guerrilla local de San
Cayetano••••• , ••.••

Segundo teniente. D. Rafael Satier Toriells••••••••••• Cruz de 1.& clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Guerrilla local de ViolS 01 t'ld 1 1 • L loruz de plata del id. y la pensión men-
.~nl· argento ..·...... o 1 e g elillas ofio............. sual de 2'50 pesetas no 'Vltalic;"NA es .. .•.. . . ..... . , oItM.
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I ' truz de plata del Mérito Militar con dis·
)cabo .•••••••••• Francisco Tejeda Diaz............. tiotivo rojo y)a ,~ensión menlilual de

GUl'rrilla local de Viña- . . ·7'50 pesetas, VltaltCllt.
le8••••••.••••••.••• ~erriIlero•••••• Antonio Alv_ Mimnd...........\ d J la d 1Mé·t MTt . dls

. Otro•.•••••.•••• BIT' d ruz e p a e n o llar con •
Ler bón. del reg. lnf. a

ti. tasar .nat1r:................. tintivo rojo y la pensión tnensual de

de Valenoia núm. 23. Soldado ..• , ...•• Justo Montenegto'Casas•.•••••••• ~ 2'50 wsetas, no vitalicia.
S·· - •

.Madrid 24 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: len Tista de lo expuesto por V. E. á este
MiniHterio en 8U comunicación de 13 de octubre úl~imo, el
Rey (q. D. g.), ~' en l"U nombre la Reina ~ente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar .la
ooncf>sión de gfliciaa hAch>t por V, E. á los oficiales, chtl:1es
é iadividoos de tropa que se expresan en la fliguiente rela·
ción, que da prinoipio con el capitán de Infantfiria, en oomi·
sion activa, D. Lula B81'múdez de Castro 1 Tomás, y termina
con el !Argento del regimiento Caballería de- Numancia,

e80uadróu de la PrinceBa, Francisco Apezteguía Cía, en re·
compensa al comportamiento que obsl'lrvaron en el combate
eORtenido contra 1· s insurrectos en cLomaa del Purgatorio)
(Habana), el día 13 de junio del ('orriente ailo. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios gnarde á V. E. muchus añOB. MIt-
drid 24 de diciembre de 1896. '

A1oÁRBAGA.

l:lefior General en Jefe del ejército de la isla do tlaba.

Relación que se ciÚJ

Reoompenllll que ile llll'ooncllds

Inf.&, comisiÓl'll!í~i"V& •• ICaJlitán•.••: •••. D. Luia Bermúdez de Castro, y Tomás~cruz de La clase del Merito Militar con
¡Prlmer tenIente 'd' t' t' , i d

escala reserva.. t Ceferino Misioné Méndez,....... lB lU ¡VO rOJo, pena Olla a.
Cabo de cornetas. Pelegrin Pasoual Plaza•••••••••••.
::loldado••••••.•• Franciscfl l\Ialdonarto Paris••••••••
Otro .••••••••.. , Manuel Hiniestra Martinez.••• , • , ••

l.ar pón. dBl reg. luP Otro Fnmciscll Martin Muñuz ,.... 1" 1Mé't llr.r.'L1'ar con dl*••
de Mallorca núm. 13. Otro•••••••.•• ,. Antonio Linares Lozano Cruz de p ata 'le rl o J.UllU .,

Otro •.• " •••. , .. Mannel Marin Sán{:hez,.,......... tintivo rojo.
Otro. , .••••••.• , Francisco NI guera Dil:lz, •.•••••••.
Otro •••••••••••• t4alvRdor GuiHén F~rnándel'l., .• , •• ,
Otro •••••.•••••• Fdiciano Turpio UlIiano, ....••.••.
Otro. . • • • • • • • • •• AutmJio Garcia Lt'dt.sma ..• , ••••••' 1 d

\

CllbO ••••••••••• Casto Gómez Alvare21., .••••.••••.• IEmp eo e sargento.
Otro •••••••••••• Pddro Chacón Trinitiad.•••••. , , • • • '
Otro•••••••••••. Primo Aloobendas Diaz.•. " •••••••
Ht'trlldol' •••••• ijalvador Cl,talAn Muñoz, .••••••. ,.
:jnldado .,., •••• Tihurc!() Medina Jiménez •.•• , •.•• ,
Otro •••••••••••• AntOnIO Ferrete Rueda., •••••.••• ,

Reg.Cab,adeNumancia, Otro Juan GarcIa Montilla•••••••.••.• , O d 1 d l 1Ué't M'l't d'
esc. de la Princesa.. Otro ,. Juan Avila Molina , , r~ ,e P a~ e J.U rlO 11 ar con IS-

Otro•••.•.•••••• Santiap;o Alcázar Mota••.•• , •••.• , • tmtlvo rOJo.
Otro ••••.•••..•• Juan Villaescusa Mllñoz•.•.•. , •• ,.
Otro ••••••••• , •• Prudenoio Návarrete Teme!.. , ... , .
Otro•••••••••••• José Ruiz Montes ••••..••.••.•••.•
Otro ••••••••••• , Juan Martinez Agulló .•• , , •••.•..•
Otro DieKo Medina MahtJdero , .

Guerrilla de Madruga •• Gnerrillero•••••• José Acosta Hernández .••••• ' •••..

" HERIDO Al \ • •

Reg. Cab."'deNumancia, . ~c:r~z 4e plat~ del Mérito ~ilitar con die-
esc. de la Princesa )Sargento •••.•••• FranCISCO Apezteguia Cia. ••• •• . . .• tintlvo rOJo y 16 .pe';1s!ón mensual de

• " [ 2'50 pel!letaa, no VItalICIa.

Madrid 24 de diciembre de 1896.
--e ••

AZOÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de lo expneeto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 10 de octubre último, el
Rey (q. D, g,), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por Tf\solución de 10 d~l actual, ha tenido t bien aprobar la
concesión de grada,. herha por V. E. III ofielal. claseR é ir.di·
viduos de tropa y guerrilleros que se exprl.'l:lun en la siguien.
te reláción, que da principio oon el segundo teniente del es
cuadrón del regimiento Caballería de la Reina núm. 2, Don
Eduardo Oalderón P6rez, y termina con el guerrillero de Ma·

tanzas Ramón López Vila, en recompensa al comportamiento
qne observaron en el combate sostenido contra l?l'\i!llmrrectos
en «Potrero Mendozat (Habana), el dia 28 de Juho del co.
rriente afio.

De real orden lo digo á V. E. para su onnocimiento y
demás efectos. Dioe guarde iL V. E, muchos aliOíl. M.a
drid 24 de dioiembre de 1896.

AIOÁRBA€lA

Selio! GenGf~l e-n Jtj~ deol ejmito d, 1" im eh- G1th.
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BeUlció1s que 86 cita

NOMBRES

Escuadrón del reg. 9a"lSegundO renientf{D. Eduardo Calderón Pérez•••••.•• íCrn~ ~e ~,a ol~ del .Mérito Militar con
baIlería de la Rema esoala reserva.. í ( distintivo rOJoJ pensIOnada.
núm. 2••••••••••••• Soldado de 1.& José Ibáñez García•• " ..

l.er bón. delreg. lJafan.{Otro de.2.1l.•••••• SalTador Bou Tio...... ••..••.••••• . '
tena del Rey núme· Otro•••• y • • • • •• León Mann Abril. ••••••••••••••••
ro 1 '" Otro............. Antonio Cuervo Marrón .

¡mro. • • • • • • • • • •• Antonio Barrigón Alvarez.••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar oon dia-
1.er bón. del reg. Inf. a Ouo •••••••••••• Francisco Depegue García ••••••••• tintivo rojo.

de Valencia núm. 23. Otro Sabino Balbuena Diez•••••••••••••
_ Otro••••••.••••• Felipe Peral Verde .

. ¡GUemnefo ••.••• José Fernández López•••••••••..••
Otro•••••••••••• Ramón Muñiz Escosura ••••.••••••

GueniUtn'olínite deMa· -
tanzas.............. . HERIDO

GueíTillero: ••••• Ramón López Vila••••••.•.••••••• OrtlZ de plata. del M~toMilitlir' con' dis·
~. I - ~tiVo rojo. ~

Madrid 24 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En viSta de lo expues¡o por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 16 de octubre último. el
Bey (q. D. g.). yen su nombre la Reina Regente del Reino.
por reo-olucióu de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases é in·
dividuos de tropa que. se Expresan en la si!Oliante relación,
que da. principio con el segundo teniente del primer batallón
delrt>gimiento Infantería de la. Lealtad núm. 30, D. Severi·
no .oranza Sarmiento y, termina con el soldado del mismo

cuerpo Donato Gonzáles V'élez, en reoompensa al comporta·
miento -que observaron en el combate sostenido contra los
insuriectos en cPuente Fundora> (Habana). el día 27 de
junio del corriente año.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáS efectoá; Dios guarde á V. E. muchOS' años. Ma..
drid 24 de diciembre de 1896.

ASCÁRRAGA

Senor General en Jefe del ejército de la isIt do Cuba.

Relación que se cita

------~--------....;;.---------......;.-------
NOHBBJl:S Re002I1peJl1u que se 181 conceden

t

Segundo tenienta I
eBeala reserva.• D. Severino Morenza Sarmiento •••. Cruz de 1.1\ clase del Mérito Militar con

distintivo rejo.
Cabo Abdón Gutiérrez Garcia \
Soldado Pablo Vega Fernández .
Otro Bernardo 8ilván González \
Otro. • • • • • • • • • •. Ramón Riesco Cousel .••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Vicente Camaño Camaño••••••••.•
¡Otro Francisco Baco SabateU • . • • . • • .. •• ..
Otro•••••••••••• Benjamín Alvarez Rubio •••••••••••
Iatro JOfé Gonzált-z Fernández •••••••••.
Otro•••••••••.•• Antonio Blanco J!xpól'lito ••••••••••
Otro•••••••••••• AudeoIo GartlÍza RucaIvo ••••••••••
Otro. • • . • • •• . • •• Pedro Secases Espert. . • • • • • • • • • • •• Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro •.•••••••••• Leonardo Garcia SulÍrez........... tintivo rojo.
latro Justo Matute González .

1.er bón. del reg. luf. a Otro Agapito González Alonso ..
de la Lealtad núm. 30 Otro••••••••.••• Justo García Esteban.•••••.••.•.•.

Otro.••••••••.• , M:ugenio García Esteban•••.•.•••.•
Otro •••••••..••• Domingo Penado AnIego .
Otro •••••••••••• Isidoro García Alvarez..••.••.••••.
Otro•••.•••.•••• Germán Prengos Ioés ••.••..•..•••
Otro. • • . • • • • • • . . Apolinar VaUinas Vida!. •••••..•.•
latro. • • • • • • . • • •• Felipe Delgado de Lastra ••••.•••.•
Otro. • . .. • • • Pedro González Alegre .

HERIDOS I _,
- lcruz de plata del Mérito Militar OOn dill

Soldado José Solsona Vidal................ tintivo rojo y la pensión mensual de
7'50 pesetas, 'Vitalicia.

Otro•••••••••••• Pedro Martínez González•••••••••••~oruz de plata del Mérito Militar oon die
Otro•••••••••••• l::limón Núñez Piñuelo.............. tintivo rojo y la ~nsión mensual de
Otro••••• _•••••• Donato González Vélez............. 2'50 pesetas. no vitalioia.
I 1 . . .'.." . ;' t. r et'

MAdrid 24 de dioiembre de 1896.

1
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Minilterio eUl1lu comunioación de 17 de octubre.último, l?l
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resoluoión de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar
la conoesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases
é individvps de tropa y guerrill~os qt).e ~e expres~ en. la si·
guiente relación,. que ..da principio con· el comandante del
batallón de San Quintin, Peninsular núm. 7, D. Francisco
CiruJeda y Cirajeda, y termina con el guerrillero de la de
Arroyo Arenas AMonio Padrón García, y otorgar al jefe pro·

puesto por V. E. en la misma lecha la que,expresa la rela·
ción citada, en recompensa al. oomportamiento que obler·
varon en el combate sostenido contra los insurrectos en
cTabla de Agua) (Habana), el día 4 de julio del Oorriente
año. '

De real orden 1,0 digo á V" E. para su co~OCiÍniento y
con~liguientes efectOs. Dios guarde á V. !l. mucho! afiO!.
Madrid 24 de diciembre de 1896. . . ¡

ntiilillik
Sefior General en Jefe del ejército d. la isla do Cuba.

Relación que se cita

Madl'id 24 de dioiembre de 1896.

AZOÁBBAÜ

Señor Genoral en Jefe del ejército de la iala de Cuba.

-----o ••

Excmo. Sr.: En vista de lQ expuesto por V. E. á este 1en recompensa al oomportamiento'que observaron en el com·
Ministerio en su comunicación de 17 dtíl Qétubre último, el bate' sostenido eontra. los insurreotos en cQnintanales),
Bey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, cPurgatorio) y «Lemas del Gavilán) :(Mátanza-8),~lD.:f.aJ2

por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien apr<.bar la de julio del corriente año.
concesión de gracias hecha por V. E. ll:1 oficial, clases éin- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dividuos de tropa y voluntarios que se expresan en la si- demás efectos. Dios guarde • Y. E. muchos años. MI.,
guiente relación, que da principio con el segundo teniente drid 24 de diciembre de 1896.
del primer batallón del regimíFlnto Inmntería de Navarra
número~25, D. Franoisco Jordán Mancho, y termina con el vo·
luntario movilizado de Matanzas Manuel Carraoedo López,



--: 1 lll'_ I. '0"""" 0" " • .~-4h."__
. , ¡Segundo teniente. 1). Francisco Jordán Mancho •••••• Otu~ ~Ci.V' cUtee del.Mérfto M11teat Mn

ler bóu. del ieg. Inf.á) . .. _. . . ' diBtintil'O rojo, pem-lOnada.
de Navarr& núm. 25.•¡Sargento•••••••• B1asl?ommgo Mars~nes•••••••••••

. Cabo •••••••••.• FranCISCo Llorca Selléa •••••.••••••
'. .' .. 8oldado••••••••• Vicente 8áenz Glmilia•.•••••••••••

Comandancia G"uirdia~Cabo•.•.•••.•••• Jerónimo Vecino Huelga.... •••••• .
Civil de MatalnaS ... (G:uardia 2.°.••••• Baldomero Gonz;dve1 Navarro •••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dls·

Mero de Sa...gua•••••• 'jOt.ro. • ••••••••••• José T.ejeiro Gareia. . • • • • . • • • • •• • • • tintivo rojo. "
Idem de .6ania. Clara••• Otro•••••••••••• Toribio Corduo Castro.••••.•••••••
l;!eg-: ~~.•trV-q;mnfiños

l
·S"árg.-enfó: ••••••• AnseI~oBetancourt Curoelo•••••••

mo"Vilizados... de Ma· VoluntarIO •••••• FrancIsco Maeeno Novas .
tanzas •• ·• ~ .: •••.•• : .. Otro•••••••••••• Manuel Carracedo López•••••••••••

__.:- .----. .t '. . . I

Madrld 24 de tHclelllbre de 1896. A1cÁRlU.aA
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AEÁBltAGA

Señar GenerÍtl en Jefe del eJ&rcito de la Wa a~ Cabi..

nela) y cSan Clemetlte:l (Matan;:aa), el dia 14 de julio del
oorriente año.

De real orde1l1o digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeclt>ll. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
~-4: de diciémbre de 1896.

Excmo. Sr.: En "Vista de lo expuestO por V. E. á este ¡jo Paredes, en recompensa al comportamiento que observa
Ministerio en su comunicación de 18 de octubre último, el ; ron en el combate sostenido contra los inliu~tosen cCoro·
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Régente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar
1& conceiiól'l de gracias hecha por V. E. al oficial, cla.
S8I5 é individuos de tropa y voluntario! que se ~presan

en la siguiente relación, que da principio con el capitán del
batallón de Bailén, Peninsular núm. 1, D. Franeisco Sosa Ar
bolo, y te~mina con el soldado del IDÜ!mo cuerpo Agustín Lel.

___-Cu--erpoa---_\ c","", I NO...... ..__ """,1<'00_'"

/
CaPitán••••••••• D. Francisco Sosa Arbalo •••••••••• ¡oros de 1." clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo.
Sargento•••.••.• Cesáreo Martín Payo••••••••••••••
Soldado.•••••••• Pedro Jiménez Gncia••••••.••••.•
Otro•••••••••••• Gaspar Reyes Morato.•••••••••••..

Bón. de Bailén, Penin· Otro•••••••••••• Francisco Inurrias Montero••••••••
sulaJ: núm.. 1 Otro •••••••••••• Fa.ulltino Hermoso Dominguez.•••••

Otro•••••••••••. Vicente Terroba Montalvo •••••••••
Otro Rogelio Cabañas Diaz .
Otro••••••••• '" AntoHn Monje Góniez.•••••••••••.
Otro ••••••••.••• Félix Jurado Gómez .
Otro. • . • • . • • • • •• Angel Vergara Sár!chez••••••••••••
Sargento ••••.'••• Roniualdo López Guillén••••••••••
-Cabo Balbino Enriqupz Gonaále&. ~.Q.e~ otlel~IU~ -een -di..
Soldado.•••••••• Alvaro Sierra Valdecilla.... . •• • •• • tinti~o rojo.
Otro. • • • •• • • • • •• Antonio Eres Pérez•••..•••••••••.•
Otro•••••••••••• Antonio Pira Rivas •••••••••••.•••
Otro•••••••••••• Enrique Zuluata•••.••••••••••••••

. Otro .••••••••••• Francisco Diaz Garcia••••••••.•.••.
- Otro•••••••••••• E;iginio Arague D<lminguez ••• , ••••

1M"_. ~dr'a' 'Cá - Otro. ~ .. ~ ¡Isidro Rivas Martiuez ; .~••
• fI1O"V o e r· Oiro•••••••••••• Gaspar Alvarez Alonso .

den~s •••••", •••••••• Otro•••••••••••• José Catalina Duquesne ••••.••••'.-.•
. .. Otlo~~ • • ,~ .••••. Jasé Acosta Rodríguez.•.••••••. ~ .••c••

'.. -' ., Otro•••••••••••• José !ren,e ~yllón •••••••••.••••••••
otro •••••••••••• Manúel Fernández Bas ••••••••••••
Otro •••..•.••••• José Cobas Rubino ••••' ••••••.••.••

. HERIDOS/.

.'. . {CfU.!Il ae };ll1tta del Mér'tio 'MtUtKrCOh día·
Soldado•• , •••••• Manuel Martínez Casado.......... tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro José Cabona Vázquez 2'50 pesetas, vitalicia.

Bó 'de B 'lén P • I ¡cruz de plata del Mérito Militar con dia·
.Uu•lar núam1 i elUn·)Otro•••••••• ,.,. Agustín Leijo Paredes .••••••••• " • tintivo rojo y la pensión mensual de
lO. • •••••••t 7'50 pesetas, vitalicilli. .

,
Ibdrld 24 dé diciembre de 1896. AIOÁlUlAGA



Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
.Miniat.erlo en !lU com1lÚÍcación de 18 de o.ctubJ:e último, &l
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del amual, ha tenido lÍo bien aprobar la
concesión de gracias b.e.cluJ, por V. E. á loa ofioialea, clase,¡ é
individnos de tropa que se expresan en Ja siguiente ~el~·

ción, que da principio con el capitán del :pr~mer batallón
del regimiento Infantería de Saboya núm. 9, D• .A.rt1u'o Gon
aá1ell Pascual, y termina con el sol~ado del mismo cuerpo-

ADieeto Sál1chez BerllaI, en recompensa al comportam(ento
'lUt oJ3eervaroB. en 108 eombateR sosttn11d~ ll'15ñti'á lOs rriiii.
rractos en cIngenio Sardiñast y eMarcos de Armast, los dias
25 Y 18 de agosto del corilente año.

De real e-rden lo digo á V. E. pIl'l( S11 iR5nociiñiento y
dimás efeoklB. Dios guar,de á V. E. muchos añO!. Ma.
4J;id 2.4'de ~bre d~ 1896. '

A.scÁBJU.GA

Sefíor General en Jefe del ejli'cfto de la isla de Cuba.
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Combate de cIngenio S.rdiñaat, 0125 de agosto
Capitán••••••• ~. Do Arturo González Pascual••••••.• tcruz de 1." cla8e del Mérito Militar con.
, . dijltintivo rojo.
Cabo JesÚs Hidalgo Sánch"6z... ,
, ' -••• ' '.' ••' Fernando Márguez Gordo.. • • • • • . • . . " '

l.er Mn. del reg. 1nf.· ~oldé•••'.-•••••' J08é F~rnández Calderón ••.•••••.• .;
d,e &J>~úm. 6••·• o•••••••.•••• '.Marcelino Alonso Garcla.......... .,,;,,' ,

Otro, , lj:u8ebio Simón Expójito Cruz de-pláta délMérito Militar con diJo.
Otro~ Loreto Peral Cejuela..... tintivo rojo. " ',;;',
Otro. • • • • • • • • • •• Francisco Ramos Lozano • • • • • • • • • • ' ~,_, '

.. ru:ro- '.-.--.- ~-Otejude~ " ..
Ese. del reg. Cab.a. deíCabo ••••••••••• Santos Muñoz Garcla..••••••••••••

BorMn nám. ~ ••••• (Soldado de La••• Daniel Rojo Caballero .••••••••••••

Combate de «••;"01 de Armast, e118 dQ atosto
SeguhdOtenien-w.O'. EfuilltlEr'Dumenech Leyha ICruz d.e 1,' clase de1Mérito Militar COU

, ' , " distintivo rojo. ' , "
Ctibo ••••••••••. Ju~ M:.oreno Dqminguez.......... .

_Otro............ LUIS M~arell Pérez•••••••.••••••
1.er MU'. d-el! reg. rnf.~ oldadO Jtii1.tt Púlido Seri'lmo .
d6'&~nñm. 6~ .. OtrtJ~· N'ica.io'N!üriI1b Hernálf........... , . , , "

Oll'ro•.•••'~. ~ •••• Antonio Gatclt. Mateo•••••. '••••••• Crus de plata. d~l Me'iHó' :M\litát cOíi dÜ~
O~ro •.•••••• , ••• Manuel Balsera Benitez............ tintivo rojo: '
Otro•••• '" ••••. ~áxiLIlO Montero Fern,ández•••••..
Otro•••••••••••• Vioente Garéia Maroto .••••••'•••••

.,. del reg. Cab. a delOtro ••••~ ••••••• Yltlentin:qtircia Ga~cia. ,•.•••••••••
Borbfm' nÚtrh 4-. •••• Otro•••••••••••• l)8gundo Y'ebrlf Gutiérrez•••.••••••

HERIDOS

Combate d. clngenio Sardinas», e125 de ,gosto
1.er Mn. del reg. 1Dfan.( l' lcruzde p1I.ttA'dél MérttlfMrInár c3ñc

dij.'
tería de Sll.buya nú o Soldado Marcelioo Monje Bailón........... tifltivo rójoy.llt;~eilsión'men8uál' de'
mero 6.. •••••• ••• •• ' 7 50 pe2etu.'vltallcna.

Comb.te de, «_mos'de Armu., el 18 de agosto
1.er bón. del:n'~ Inian.~ 'o }éruz d~ plata.· del :Merito' Militai' con die~ ,',

tería de Salioya nú· Soldado.•••••••• Aniceto Sánchez 'Bernal ••••••••••. '. ~~n\-ivo rojo y la' pé~ái6n' Ii:ieñéttal'd¡f
mero 6 " 250 pesetas, no vitalIcia. ,

_._._~.••. Ioti1. ,;; [.,1 -., ,... -.fA,.'" ."'f'\,...... >"~ ··¡;l···....~ ..~.~

Madrid 24 de diciembre de 1896. ..0
~XClmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ninist'erio" einm:comnnioación.·de"21 dé ootubre'último, el
Rey· (4. D. g:)¡ y 'en' "11 nowbre la Reina Regentedelltei·
nb, por reeol\ieiótr de-16 del actual, ha tenido á Qien aproo
bal'"1a-concesi-dh de-'gl'tteiltl'5-h'echa-'pbrV. E; ai oficial, clases
é ilidiTlduolfdtdropa ygn6:tril:N!Jrós"íJ.Ue' 'lile exp-reáan en' la
sigttientli'reláción, que da 'pl'iriorpi'o eoil el cabo del batallón
CatatlMellde BMóelci.tte. núnÍo 3, E~bm°CaatoUó 'Pu:}aebi y
termina "Cói'i- et gtl8'1'rilitlro o de ' la' de" Oonlttarroi'a" fltirleisco

'Conzález Alvares, en reoompensa al comportamiento que.
observaron en el oombate-sostenido ~ontra los insurreotos en.
cRomero MalezaSt (Las Villas), el dla SO de julio del CQ.

rriente año. . ,
De real orden 10 digo á V. E. para SU conocimientO '1

demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. ,Ma·
drid 24 de diciembre de 1896.

.boI1mA"Cli
Bel10rGeneral en Jefé'fd~r-6j~'do líWi'li'oo.:
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Relación que se cita

Cuerpos

. ~ ' ~ .. .'- <_. "JI Os.bó' .'~: :-.-;",,--••• ~~.' F.etebah C8.Stelló Pujaela ,"
Otro••••••••••"•• Wgnel &.mas· BUB "•••••
Otro .••••••••••• Jwián Huete Garcta ••.•••••••••••

.. ' ~fS~~'d~"C¡ :.: ;r::~ei~~~~~~piq{¡~~::::::::: CrÚz de plata-del M~ito Mill~;'~ndls-
Otro de 2.& •••••• Fabriciano Peñalve Monteagudo.. • • tintivo rojo.

. Otro••••••••••• " hidro Pérez Crn.z ••••••••••••••••.
Otro. • • • • • • • • • •• José Ficó Colomer '. ~ •.•• : .••••••••

Bón. Oamdores de Bar· Otro•••• '•••••••• Joaquín !aauro Asensio•••.••••••••
calona núm. 3 Otro ~ Matilul'Pastor Ortega ~ .

,', ¡ , ,;, " . '" ' JIERIDO$

Capitán......... D. Julián Santa Coloma Olimpo.... Oruz de Lo. clase del Mérito Militar con

, ' • ' " .... ;', ¡, ,- ". ' ' ... " {or~~~~1~t~O~~ Mérito Militar con diB-
Sargento•••••••• Enrique Ajade Gil.. •.• ••••••• .•.. : tintivo rojo y :la pensión mensual de
.X-.>- 7'50 pesetas, vitalicia. .

,.' So dado (,'ipr~oAlva!o ~rtínez '~OrllZ de plata del~érito Militar con, die-
Otro••••• _••• '" AntoJuo LloplS Rmz • • •••• . •• • ••• • +:-ti. .

\
Cabo de guexrilla. Perfecto Rey Lodizo.. • .. • .. .. .. .. • llJ.U vo rOJO. " " Ü - r " . ()... ·.1

~ de constancia. . • , ,,}CrllZ d-e plata del Mérito Militar con df!•
• ~r.~1') '1 ..~ 1.' +NU...¿~GtJ.errillero...... Francisco GonzálezAlvarez ;....... tintivo rojó y la pensión mellBUal de, I "'~' ' j .. ¡ 2'50 pesetu, no vitalicia.

Madrid ~ de diciembre de 181:16. -.-

"'';''',;o..~ l, ,t·.;...... '.'

-.-
RESIDENCIA.

nom.bre la Reina Regente del Reino, de acuexdo con lo pro
puesto por el Capitán general de la,isla de Cuba, ha tenide
á bien disponer que á la llegada de los vapores que conduz
caJ:l. inditiQ,uQS enfermos procedentes de cualqnklra de los
distritos de Úl~amar, sean inmediatamentalJeOOnOlidos por
un médicomiliw,ó civil·si,en el puerto de desembarco no
existiese alguno de los primeros, el aual ordenará el ingreso
en el Hospital militar, ó oivil si no lo hubiese de aquéllos,
de los ip.dividuos cu:"o e.stado 10 requieJ:a, y para los cuales
reclamlUÁU los hospitales las estanoiaa que devenguen;; en la
forma prevenida; y teniendo además en cuenta lo ordena
do para la reclamación de haberes, á cada uno, según el
callO, en la real orden circular de 28 de octubre próximo pa
sado (C. L. núm. 296). . . . " <,1.

De real orden lo digo á V. E. para au conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V.E. muchos afíOB. ' Ma·
drid 24. de diciembre de 1896.

,AzCÁRRAGA
Señor .••.•

9'" QCCI6)f

Excmo. Sr.: El Rey (q. n.E.), yen su nombre la Reina.
Regente delReino, M ha.servido aprobare el_8,I.l.tWipo 4lt au... ··
tori~ción que, para. residir en el extranj.ere y Ultram.ar".asl
como para navegar en, buques. Jl'.l.eroaqtes, ha:. oonoedido,
V.,E. en.el m~s.de no.vi~mbJ:e últimpl.. -el},:'firtud ,delo,dis·"·
puesto en realorJlen ciroular de 27 de ma,rzo· de 1889 (0o*' "
lección Legislativa, núm.,_124.)" á los individuos. compr.endi•.
dos.en las relaciones.y estados Il.umérico8>r~mitidos,.á,eate

Ministerio según lo prevenido en la de 11 de enero de 1893
(O. L. núm. 12).

De la p'r'o'p'ia orden lo digo á V. E. p\l.ra I!U oon'dcimleuto,

. .:. ... ti '." J.'.. -,¡.JJ) q ~J.••'¡"U.' ~f~;j}'----....----
..

RECTIFICACIONES

REGRESADOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida porel
capitán de. la~~ei4del ~::f-feoto~ 14.o Tercio de,
ese instituto, D. José hdrés;1Jbeda, en súplica de que se
rectifique en su hoja de servicios la antigüedad del grado
de capitán; j teniendo en cuenta que las recompenSM que
se ntorgaron por real orden de 26 de :aoviembre de 1880 ~

los jefes, oficiales é individuos de tropa dependientes de la
Comandancia general de Matanzas, fué por los servicios de
campaña que prestaron, durante Beis meses, háó;t8,.el día,25
di.~Q-.del¡propioaSío, el ,Rey (q.D. g.). Y en su nombre
:Ja.;Reina Regente.del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado; disponiendo que en la hoja de ser·
vicios se le rectifique la antigü&dad del ~rado de capitán"
consignAnfulsela-~ ,~ 25 de ma;yo(ie 1880, en vez de la de
2$¡.anol'jambfthd.9J. eitado aJio, con que figura.

De real orden lo digo á V. E..para iU conocimiento y
demálfte9to1t-,.J}jólgoArde.á Y.E. muchos año.. Madrid
24 de dioi'mp~de 1896.

AzcÁRRAG.A.

Sefiol Director gener,u de la Guardia Civil.

<X~lcw.Excmo. Sr.: Atendiendo á que el estado de
salud en q'Qjllleitl,,;j: lps"ol'uertp, .de desembarco algUij.OS de.
loe individuos regresados de Ultramar por enfermos á con·
tinuar SUB, fElrvicios en la Peninsula, na les permite trasla
darS'J, deWe ttte~, , süs hogares, el ReY (q. D. g.), Y en su
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y efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Madrid 24
d,e ~c~e~b.re de 1896.

AzcÁ.R.RAGA

Sefiores Capitanes generales de las regiones é islas Balear68
y Oanadas. . "

e.o---

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
,Regente del Reino. se ha servido aprobar el anticipo de
autorización que para residir en el extranjero y Ultramar,
así como para navegar en buques mercantes, ha concedido
V. E. en el mes de agosto último, en virtud de lo dispuesto
en real orden circular de Z7 de marzo de 1889 (C. ;L. núme·
ro 124),. ~ lo~ i1?-dividuos c0D?-prendidos en las relaciones
y estadbs núméricos remitidos á e$te Ministerio según lo
prevenido en la d'e Ú de enero'Cie i893 (C. L. nlím. 12).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 24 de diciembre de 1896.

AZOÁRRAa~

Señor~ (JapitaJ;J.es g(lP.6rales de l.!ls regiones é laJas BaI.-res
y~JW'iQ.

• '0

Jlxcino. Sr.: ELRey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar el anticipo de
autorizaciónqu~ para residir en el extranjero y Ultramar,
as! como para navegar en buques mercantes, ha concedido
V. E. en el mes de octubre último, en virtud de lo dis
puesto en real orden circular de 27 de marso de 1889 (00
lección Legislativa núm. 124), á los individuos comprendidos
en las relaciones y estados numéricos remitidos á este Mi·
nisterio según lo prevenido en la de 11 de enero de 1898
(C. L. núm. 12).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocinrlento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1896.

AzCÁBRAGA

Señores Capitanes generales de las regiones é islas Balear68
y Canarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar el anticipo de
autorización que para residir en el extranjero y Ultramar,
ad como para navegar en buques mercantes, ha concedido
V. E. en el mes de septiembre último, en virtud de lo dis·
puesto en real orden circular de 27 de marzo de 1889 (00
lección Legislativa núm. 124), á los individuos comprendidos
en las relaciones y estados numéricos remitidos á este Mi
nisterio según lo prevenido en la de 11 de enero de 1893
(C. L. núm. 12). '

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos conBiguiente~. Dios guarde á V. E. muchos afiOs.
Madrid 24 de diciembre de 1896.

AzCÁRR.AGA

Señores Capitanes generales de las regiones é islas Baleares
y Canarias.

..-

2,- SIICCIÓX

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente'
coronel de Cahallería, con destinolln el regimientO Reserva
número 38, D. JosiJ Vil1lcampa ••tute,l. Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto mjo el Rey (q. D. g.), ha

.tenido á bien concederle el retiro para Penacastillo (San:
tander), y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece; resolyiendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de enero próximo y~nid~~o~e le abone, por la
Delegación de Hacienda de !li,cp.,a provinoia,~l'h!tper provi
sional de 450 pesetas mensu!loles, Últerin lile Qe~mina el de·
finitivo que le corresponda, previo informed01 Consejo Su
premo de Guerra y Marina..

De real orden lo digo á' V. E. para sl:!- c{l:pócjmiento Y
fines consiguientes. Dio~ gu~<Jt¡ á V. ~. muchQ8 añoe.
Madrid 24 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de CutllIa la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gu~ra y -..m.a.
Capitán general de la sexta región y Ordenador de pa.
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capitán de la escala de reserva de Cahalleria
D. Antonio Aguilar Ortega, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece, y pase á situación de retirado con re
sidencia en Córdoba; resolviendo, al propio tiempo, que des·
de 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por la Delega.

. ción de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional
de 225 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo da
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. ~a ~a conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mllOhos afios.
Madrid 24 de diciembre de 1896.

AzCmAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Gr~da.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra ir ItIariaa
Y Ordenador de pagos de Guerra.

-
Excmo. Sr.: Ha.biendo cumplido la edad reglam~nta.rip,

para el retiro el primer teniente de la escala de .reserva de
Caballería D¡ Jlanuel Gallego Segura,)a Reina Regente del
Reino, en nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á 'bien disponer qUE¡ cause baja, por fin del mes ac
tual, en el arma á que pertenece, y paSé á si~julción de reti·
rado con residencia en Barcelona; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 di enero próximo venidero se le abo.
ne, por la Delegación de Hacienda de esa. provinoia, el haber
provisional de 131'25 pesetas mensualeli, ínterin se determi.
na el definitivo que le corresponda, previo informe del Con.
sejo Supremo de querra, y Marina. . , .

De r~al orden lo digo á V. ID. J?~ra "U conociQ11ento y

•
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fines consigui"'n~. DiOl 8U~de á V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1896.

AlCÁRBAGÁ

Señ~r C~p~tán !~~~~~ de QI~l1!ñl. " " '

&üores P,r~f~t,a ~~ ~~9.$p~~ clf~ y kil1.l'
y Orde!U'dw de P~&pa deG~.

~~n).O. Si.: H~bie~40 cumpUdo la edad ~glame~tatia

para el retiro el primer tenientéae 1& escala de <reserva de
C&:bal1tlri~ J? B.~IC?JÍté 4nter~ P6nz, la Ré!'ná Re"gente del
Reino, ~n nombre d$' s~ l,\ugllsto Hijo el Rej (<.1: IX g.), ha
tenid,o ¡rb!e~ a18ponf!r queeause 'Paja, por fi~ del m~ RC

tual,en el arma á que pertenece, y: pase-' 'sit~ªción 'de reti
rado coD; r.€aidencia en Sevil~~; resolvie~do, al propio tiem
po, que desde LO <l~ ene;o próxi~l} ven~de~ s,e le abone,
por la Delegaoión de Hacie~~de, dicl~u\' p'r~vhi.ci~-1 ~~ ha~r
de-187'50 pesetas mensuales, y por las cajas de la isla de
Cuba .lA bO,.Üíicación del tercio de dicho haber, importante
62'50 pesetas al mes, pí,r h.~llarse comprendido el!, la dis
posición 2.11. de la real órden de 21 de mayo de 1889, ratifi
cada por el párrafQ 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de ahñI
de 1&92 (C. L. núms. 210 y',1.1~); Y enten,dién.d~ae, .q1l6 el
citado señalamiento 'ea provisional hasta que. se resuelva en
definitiva sobre los den chos pasivos que le correspondan,
previo informe del CoUSf'i9. ~.PIs!mo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conoc'imiento y
fint:a ~neJ:\PO~\tien~ Di.os gu..ard~ á. v,:. E... ~~(l~. ~ñoa.

~~id, 24 de dici.e*e d;e 1~
AZQ.ÚUU.Q.A

Seiíor Capitán gen.e~~ Sevilla Y Granada. _
, •• ~. ._: ... _. • O" ~.,.... ..... • .'

~fi.or~ :f.r.esidante ~~ &natJo StIp~m.o a. GII~ J Wtriu
y Ord~l ~,p-a.p¡ dij~~.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la ~dad reglamentaria
para el retiro el primf'r teniente de Carabineros D. 'Antonio
&ómes R08.de, 1&: &ina Regente del Rdno, en nombre de
su AugustO Hijo el Rey (q. P. g.), ha tenido á bien dispo·
ner que ca\?-se baja, phr fin del mes actual, en el instituto á
que pertenece., y pase á situación de retirado con· rel\idencia
en h. Curuña;' resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.°
de enero pró4i,mo venid,ero se le abone, {IOr la Iklegti\'i11n de
H:.cienda de aquella provincil}, al h;,bl'r proviLSiooaI de
168'70 pt'setHs mensuale<:; interin E-e determina el defititivo
que le corresponda, previo informe del Cou¡,¡ejo bupremo de
Gnerra y Marina.

De 'ré1¡11 or,ltm lo digl' iÍ. V. E. pll.rlJ, SU cOflocimieuto y
fiu v 8 con~igui"n~e.!? 1:1i<.¡; guarde á V. E, muchos t.ño:i.
lt1adrid24 de, ~i()~~mQrt¡ de 18\.16.

Señor DireQjo~ general de Carabineros.

Señores Presi..;J.~l?W dl;ll Co~j() S\tpremo dft Guerra y Marina
y Capitá:~:u~enem~, de la oct;¡.va regi9D.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la. eflijd reglamentaria
para el retiro el primer teniente de Ca,.biDero~' D. ADgel
Luelmo y Miguel, la Reina Regente del Reino, en no:tnbre de

8U Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha t~j~o á bien dii!poner ¡:::.
que cause baja, por fin del mes actual, en ei instituto á quel~
pertenece, y pase á situación de retirado con re~idencia en . ..{/~
Pfl.ÍnlogQ; r6sQlvi~.lld(l, al propio tiaw¡:lQ, qU(l dll$de i.o de ....,~.
enero próximo venidero Be le aboCle, por 18D~ de ....-:
Haciencl.a de la provio<'ia de Huelva, el haber provisiol)ll.1 de ..... (
168'75 pesetas mensuales, interin se dettlrmilla el d",finitivo
que le correll1ponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De, rtlal orden lo digo á V. 11. para SlUlollOllimitm*<l y
fines consiguientes. Dios guarde á V. ». macltoa aAos.
Madrid 24 de diciemb:re de 1800.

Bañar Director general de (laraM.ero•.

Señpres Presidente d~ C€lll!e.1o. Sm>remo de G1!~rr~ y Marina
y Capi.Qill genflJ:JU 41ft la. s~l1~d~ ~llI'ió~. .

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad raglamenbria
para el rl>tiro el primer teniente de Carabineroa D.Jesé Sán
chez Román, la Reina Rel?:ente del Reino, en nombre de BU

Auguato Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer
que cause baja, por fin del mes actual, en el instituto á que
pertenece, y pase ti situación de retirado con residencia en
Barcelona; resolviendo, alprópio tiE'mpo, que desde 1.0 de
enero prÓximo venidero l'El le abone, por la Delegación de
Hacienda aq11eUa provincili~ el haber provisional de 168'75
pesetas xnensna.1es, intedn se determina el definitivo qne 1e-'

'cQJ.'l'€spcmda., previo infórme del Consejo Su:pren?~eGÜÉl:ri'a

y Marina.
. Pe r~ orden lo digo á V. E. para su CQ.nooimiento y

fines consiguientes. Dios guarcle. A V.l!:. n¡QchQs añ08.
~drid 24 de diciembred~ 1896. ' .'

4z~$~

Sefior Director gf\neral de Carabineros.

Señotes Presidente del Consejo Supremo da Gll8m y JlUina
y Capitán general de la <mUta regióll.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplidO-la ed.a,d regl~ntaria
para el retiro el primer teniente de Carahineroa.D.J~S.·
lazar P:aa, la Reina Regente dt::l Rt-ino, en nombre de sn Au
gusto Htjo el Rey (q. D. ~.), ha tenido á bien disponer que
C8use bl.1jn, por fin df:ll mes uctual, en el il1sti~uto á que per
tenece, y 1'88e a situación de retirado con r&idencia. en Se
villa; rel:lolviendo, al propio tiempo, q.ue desde. 1.0 de enero
pr6ximo venidf'ro se le (lbone, por la DelE'gación de Hacien
da de aqut-lla provincia, el hb.ber provisional de 168'75 pese
t'lll meD/males, intl:lrin se determina el definitivo que.Ie 00

rre"ponda, prtlvio iilfurme dd Consejo Supremo de Gnerra
y Mllrina.

De re/al orr1en lo Ili¡l:o á V. E. para BU conooimiento. y
fi.fJ:('S consLui!:'lltes. Dio~ p:ull,r,le ti. V. E. mu,choB añua.
Madrid 24 d.e dicitlmbre de 18\16.

Señ r Director general de Carabin"ros.

SeñOlf.\/il rre·id.mtA ilel Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Cltpitán ge.uoJral de la segunda región.

--
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido laedad reglamentaria

para el retiro el primer teniente de Carabineros b. lIarial10
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C1'e~h I..uqu" la lieius. I{egeute del Reino, eu nombre de su
Augusto liijo el Rey (q. D. g.), hf\ tenido ti bien disponer
que canse baja, por fin dl"! mes actual, en el instituto á que
pl'rt\onece, y pa~e á situación de retirado con residencia en
esta cprt4'l; r/:'solvieJ1do, al propio tiempo, que desde L° de
enero próximo venidero se le abone, por la Pagaduría de la
Junta de Clase!.' P,,8iva~, el haber proVÍlSionp.1 de 157'50 pe·
setas mensuales, interiu se determina el definitivo que le
correilpunda, prl1vio informe del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

Da real orden lo dip;o ti V. E. para su conocimiento y
. fine¡ cOllliiguientea. Dius gwu:.de á V. llJ. muchoa aftoso
1dadrid 24. de,di9iembrtl de 1800.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consf'jo Supremo de Guerra y Jlarina
y Capi~nea generales de la primera y sasta regiones.

, .
Exctno. E!r.: Eu vista de la propuesta que V. E. elevó

á este Minieterio eon fecha 10 del mea actt1Íll, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de sl:!- AugU8to Hijo el Rey (que
Dioa guardel, ha tenido á bien disponer qtre~'el iargento de
ese instituto Joaquín Garoia Riobo cause baja, por fin del
~eB act~~\.·,?lllaComandancia de la CÓrufi'a 't\que panane.
oo','y pa~e Á tútllll-ción de retiradó con feéidenCla en la Corn·
fía; res,í!lviendo, al propio tiem})1", que desde 1.o de enero

.próximo venidero S~ l<!'abOna'; po~ la; Úelégadon de Hacien
da.de dicha provincia, el haber provisional de 100 pesetas
mensuales, ínterin se determina. el definitivo que le corres
ponda., previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De~ ~(,lD lo digo á V. E. para HU conocimiento y
fines consiguientes. Dios gUllrdo á V. E. muchos años.
Mtldrid 24 de diCIembre de lb96.

A&"c.ÁBBA.GA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente df'l Consejo Supremo de Guerra y Itarinl,
Capitán general de la o~n. f.a¡ión y Ordenador de pa·
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista. de la. propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con frcha 10 dtJl me,; actuHJ, la Reina Re
gente del Reino, eQ. nomhrtJ de au Augm;to Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha teni,!o á bil:lll disponer que ttl Ollbo de ese
instituto D. Rafael.8¡¡isán COlllil8 lJIjuse baja, por HU del mes
actual, en la Comandancia de Ciudad n~ á que pertenece,
y. paE'fil. 8. situación da r6t;rll.OO con residencia, en las Minas
de San Quintín (Ciudad n,al); rf'solviend(l,. al propio tiem
po, que dH~de 1.0 de enflro pr{'lximo v<>niriero se le abone,
por la.Delaglicíón da H::tciflnda de dicha provincia, el haber
provisionlil de 22'50 peFwtlis m.e:gsuales, ínterin se determi
n3 ~l d~fillitivo que le corrtlSpOndil, pJ:eviu h,hrw.e dd Con
sejo HUlJremo dtl Guerra y Ml1rina.

Da real orden lo digo a V. m. para I!U conooimiento y
fines consiguillntes. Dios guarde á V. E. muchos años.•
Madrid 24 de diciembre de lh96.

AZCÁlUUG.l

Señor DirectOr general de la Guardia Civil.

Stlñoree Presidente del Consejo SI1Pl'{lJno de GueJ'l''' '1 Marina,
Capitán genQral de la primera regi'ón y Ordenador de pa
gos de Guerra.

Excmn. í:5r.: En vista dI! la propuesta que V. E. ekvó .
ll. el:lte Minidterio con fe~a 10 del mes actual, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido tí. bien di,¡poner que el guardia civil
Ambrosio _artines 8&staña CI1USe bllja, pur fin del mes ao
tull1, eu la Com&ndancia de Madrid a que pertenece, y pase
á situación de retirado con r¡.,sidencia en Mlldrid;.resolvÍt:m
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de enero próximl) venia
dero ee le aoone, por la Pllgaduría de la Junta de Clases Pa·
Fivas, el hab~r provisional de 22'50 pesetas mensuales, ín·
terin se determina el ddinitivo qUIl le oorrt-s.pond¡¡, previo
informe dal Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Di real orden lo di~o á V. E. para su oOJ;l.Ocimiento y
tines consiguientes. Dios gua.rde ti. V. JW. Pluoho. años.
Madrid 24 ele diciembre de JbOO.

AzCÁRRAGA

Señor Director ~ener81 de la Guardia Civil.

8Wíor'li! Pre~d~ dóll~SJ;¡1!f~. ~ ~..e,rr. J l'w"
Cupit.á.n geutmd de la pri~t. r.egión y Orq,enlldQr de pa,-
gos de Guerra. . .

,,"''''
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó

á este Ministerio cpn fecha 11 dlU ¡nes actual, la Reina Re
genta del Reino, e"u no~b~e de su Augü~tu1Íij~ el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que el guardia ci..
vil Tomás P.\eftés 11&'1'111'10 cau"e baja, por fin del mesl\ctual,
en la Comandancia de Castellón á que pertoo.eoo, y pase á
situadón de retirado con residencia en Castellón de la Pla
na; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de enero
p.r~iqwnl~iqerose le ~bone, por la Delegación de Hacienda
d6 dicha, provÍl~cia, el hl'l,ber pro\?i:-ional qe 22'50 pesetas
IXH.n;ll;¡ul;l.1es. ínlíerin se dt:ltermina el defiuitivo que le corres·
ponda1 previo informe del Consejo í:5upremo de Guerra y
Atariq~.

D~ real orden lo digo ti V. El. para su copocimiento y
fines c''Illsiguientes. Dio"! ~Uarde ti. V. .Jjl. muchos aftoso
~rjl). U de djc:je¡:p.bre d.e 18f)6.' . .

A~G4

Seaor Director general de la. GuutUa Civi}"

Señores Presidente del Consejo Supremo de G116J'1'l y Muina,
Cllpitán g,·neral de la t¿rcera tarión y Ordenador de pa
gt's de GUlirr<l.

Excl"(JQ.. Sr.: En vi$ta. d.e la propu,esta. que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 11 del mes actual, la Reina Re
¡?ente del Reino, 6n nombre ele su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarite), ha tenitin á bien dispnner que el [J.uardia ci·
vil Saturnino Lóp~z Qonzá1fz rl;\u¡,;e baja. por fiu del mes IIC

tual, en lll. Ol,mall<lancia de LU~lI á que pertenece, y pase á
situación de ft-tirado oon resi,ielloia en Mouforte de Lemus
(Lugo); resúlviendo, al propio tiempo, que d&Sde 1.0 dI:! ene.
N próximo venidero se le abOlla, por lu Delt-g¡iCión de Ha.
dtlnda de dioha provinoia, el h~ber provi08ionid de 28'13 pe.
Retaa mQUllIuales, interin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informa. ~ Cqns:lijo Supremo de Gua
rra y Marina.

Da leal orden lo. digo á V. Dl. PIUl\ SU: co:tlocdmien,to y
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enero próximo venidero se le abone, por la Deiegaq~<>n d~
Hacienda de dicha provincia, el haber provision:al~e~~§O
pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo qU~ ~e

corresponda, previo informe del Consejo Supremo de G~"e-
rra y Marina. '

. D~ real orden lo digo á V. E. para su con~mien~y
fines consiguientes. Dios guarde á V. .'Iil. muchos ,,~a8.
Madrid 24: de diciembre de 1896h . . .. , ... --r:

AsOl.RRAGA

Safior Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .arina,
Capitán general de la septima región y Ordenador di pa
gos de Guerra.

Excm~. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 15 del mes actual, l1'l Reina Re
~nte del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
~lOS guarde), ha tenido á bien disponer que el gtI,ardia ci
vil D. ~ablo Ram: Santamaría cause baja, por fin del mes ac
tual, en la C<imandancia de Guadalajara.á que pertenece, y
pase á situación de retirado con residencia en Guadalajara;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de enero pró
ximo venidero se le abone, por la I)elegación de 1;[acienda
de dicha provincia, el haber provisional de 22<59 peseta,
mensuales, ínterin se deter.mjna el definitivo que'le corres
ponda, previo informe del CQ~jo Si;rpremo de' Guerra y
Marina.

De real orden lo digo.á V. E. pár.a su conocimienio y
fines consiguientes. Dios guarde al V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1896.

:lines conBiguientes. Dios guarde á V. E. muchoa afios.
Madrid 24 de diciembre de 1896• .,

'" A2oÁBIU.IU

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presid~nte del Consejo Supremo de Guerra y marina
ClJpitán general de la octava región y Otdenador de pa.
gos de fJuerra.

AscÁRRAGA

Seño).' Director general de la Guardia Civil.

aeñorel Capitán general de la primera región, Presidente del
CoDaejo S.premo de Guerra y lIariDa Y Ordenador de pa

gol! de &.ena.

E%omo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio c m fecha. 12 del mes actual, la Reina Re·
gente del' Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que el guardia civil
Antonio .Joven Gil cause baja, por fin del mes actual, en la
Comandancia de Madrid á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia en Madrid; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de enero próximo venidero se le 'abo·
:ne, por la Pllgaduria de la Junta de Clases Pasivas, el haber
proiislonal de 22'50 pesetas meIl5uales, ínterin se determi·
na el definitivo que le oorrespfmda, previo informe del Con·
"eejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 24 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
~ este Ministerio con fe,;ha 12 del mes actual, la Reina Re·
g6'nte del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios ¡t<arde), ha tenido á bien disponer que el guardia ci
vil Loren~')Rodríguez AloD.lO cause baja, por fin del mes ac·
tual en la Comandancia del Hur á que pertenece, y pase á
situ~ión de reth:.ado con residencia en Madrid; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de enero próximo veni.dero

, se le abone, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pas~vas,

el haber provisional de 2~'50 pesetas mensuales, ínterIn se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina. ,

De real orden lo digo á V. E. para IilU conocimiento y
fines con~iguientes. Pios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 24 de diciembre de 1896.

AzcÁ.RRAGA

Sefior Director general de la Guardia Civil.

'fleñoree Capitán general de la primer~ región, Presidente del
Copaejo Supremo de Guerra y lbriDa y Ordenador de pa-

¡¡oe de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á eete.Ministt-rio con fecha 14 del mes actual, la Reina Rli·
.gente del Reino, en nombre de 8~ Augul:ito Hijo el Re~ (q~e
)Dios guarde), ha tenido á bien dIsponer que el guardIa el·

'Vil.anuel Cerezal Calvo cause baja, por fin del mes actual,
6'U la Comandancia de Zamora ti que pertl"nACe, y pafle á si·
t \ción de retirado con resid..,ncia en PUlahla de Sanabria
;~'n'\~ra); te.e'o1'víElndo, al prapto tiempo, que ~eBde 1.0 de

AZOÁBRAGlA

Señor Direotor general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Conseto Supremo de Guerra '1 .a~,
Capitán general de la quinta región y Ordenador de pa
gos de Guerra.

---
TRANSPORTES

12.a. ~IICCI6)f

Excmo. $r.: En viata del escrito que dirIgió V. E. á
este Ministerio en 5 del actual, cursando una in5tancia del
segundo teniente de la escala de reserva de Caballería, des
tinado, encomisióo, en el regimiento Lanceros de Villavicio
sa, D. Andrés lIorán y Patón, que solicita reiutegro de 31115
pesetas que Batil'fizo por su pasaje y el de su familia en fe
rrocarril des,ie Cáceres á Madrid, el Rey (q. D, g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acoe
der á lo solicitado, oon arreglo á la real orden fecha 29 de
marzo de 1895 (D. O. núm. 72).

De real orden' lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de diciembre de 1896.

MABCELo DE AIOÁBRAI!J.

Selior Capitán general de Castilla l. Nueva y Extremadura.

Ii3elior Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el convenio
fó'l"Dializado en Mahón para transportar pólvora á Barcelo
na por la cantidad de &70'77 pesetas, cuyo documt'nto re·
m.itió V. E. á este Ministerio con fecha 2 del mes actUll.l.

'; tIle realol'dElll. lo digo a V. E" para su conocimiento y
demás<e:feotoe.- ...Dio8 guarde 1.\ V. E. muchos afiO!!. ¡Milo
drid;2-4 de diciembre de 1896.
. ": AZOÁBBAGA

Safior Capitán geneJ'al de las islu Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

1669

con destino al ejército de operaciones de Cuba, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la petición del recurrente, por exis·
tir excedente de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
noticia del interesado. Dioa guarde á V.E. muchos añOI!.
Madrid 23 de diciembre de 1896. .

AJo.ÁRRAElA

Sefior Capitán general de Burgos, N.avarra y Vucongadas.

AscÁBBAGA

_.-
Safior Capitl.\n general de Castilla la Vieja.

Safior Or4enndol' de págúl!l de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su hombre la Rei·
na Reg¡mte del Reiito, ha tenido abien·'aprobar e1'conyen-io
forma4zado en -Gijón p¡q& transportar material de guerra á
Ba:IlCelana por la cantidad de 1.169'35 pesetas, cuyo docu
mento remitió V • :m. á este Ministerio'consu escrito fecha 5
del--mes actual. -

e"JDe-.nal orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
dem&fl,efectolk Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
diid -U d~ d:iciembre de 1896.

Safior Capitán general de V:.alencia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prom~'Via~ p(i1'

Don Pedro Alemán Súche., capitán graduado, primer tenien.
te de Infantería, retirado, en súplica de su vuelta aí servicio
actNó,' con' destino al 'ejército de o':peraciones de" Ctiba, el
R~y(q. D. g.); y en su nombre la Reina Regente del ~eino.
se ha l!lervido desestimar la petición del recurrente, poi exiS.
tir éxcedente de su Clase en la escala de reserva, 'yoponerse
á-eUo- el pái'Tafo 2.° del arto 37 "dEllá:lej ooiiStitütiva--del
Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y
noticla del interesado, residente en Alacuaa. :J}iós guarde
.á V. E. muchos afios. Madrid 23 de diciemJ¡Jre de 1896.

A.so.Á.RBAGA

~... ~ . "l.· .- ~.. ~ .., '

UNIFO}lE~ y VESTU~R!q

7, - SICCXÓI

Excmo. Sr·: En vista del escrito que V. E. dirigió a
este MiniBterio en 20 ;de octubre: próximo ,pasado, COIlBnl··,

tan&l PQ'rqui-en han de satisfacerse los cargos cOntra 10l! in
dividuol!},oo~entradoe, para su embarque á Pl1ba, en el ~o ,
regimiento MoD.tado de Artillería, por las preu~s mar.
cadaé en t'1 art~ -21-de la real orden de organización fecha 23
de---in-lio illtimo-(D. 0, nÚffi.164);cuya construeción fué sa-'
tisfechá.. por ia caja del eitado cuerpo, el Rey (q. D. g.), Y
en su---no-mbre la. Rtdna-Rfjgen~e del Reino, .se ha·servido dis
poner.que en el '08S0 presente y como,hecho consumado, se
remita el cargo á la Caja general de Ultramar con epigrafe
del cuerpo á que el individuo haya sido destinado en el ejér·
cito de aquella iala; pero que en lo sucesivo deberán abonar
el cargo de referencia los cuerpos de que procedan los indi
viduo!, al que lo facilite, con cargo á dicha Caja general de
Ultramar, por el reintegro antes expuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 24 de diciembre de 1896.

Safior Capitán general de Valelloia.

cmCD'LA.'EtES 1:, DISPOSICIONES
de la á#bSeeretaria '1 BeOo!on"~ de este K!nf.ste'rlo

"'1 de las DlNoo!ones ge:nerale~ .

DESTINOS
Dxua:xóN GE~E:UL DE LA. GUARDa CIVIL

Oirculat'.-En uso de las atribuciones que me estAn con.
feridás, y una vez que reunen' las condiciones' prevenidas
por reglamento para servir en el Cuerpo á mi cargo, he te
nido por conveniente conceder el pase á continuar sus ser
vicios en los Tercios del mismo, en Ultramar, en el empleo
y arma qne se expresan, á los individuos que lo tienen so
licitado y figuran en la siguiente relación, por el tiempo de
seis afios, con ó sin opción á premio, según lel! corresponda
por las dis:goaiciones vigentes.

En su vista, los sefiores primeros jefes de las Comandan
cias ó Cuerpos á que pertenecen los referidos individuos~

solicitarán desde luego de las autoridades respectivas, lB.
incorporación de éstos á ks depósitos de embarque correos
pondientes, disponiendo la baja de los mismos PO"t fin del
mes de la fecha.

Madrid 23 de diciembre de 1896.

-..
VUELTAS AL SERVICIO

8,- SICCXÓI

El Directou general,

Palacio.

Exomos. Sei\ores Capitanes ~eneralPlI de las regiones, islas
de Cuba, Baleares, PaertoRico, Inspector de la Caja gene
ral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra•.

.Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán de Infanteria, retirado, D. Basilio Diel P'fllli, en
l\ipli<lllt de <f:tte ~e le cOm:1éda fa vuelta al servioio aatl"\to,
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CABALL~RíA

Con!." GUllrdia'Civil Cabal1e!~.<~~~l!... ~~~'~~Vill¡alba Cuba ~o ",. ~afioa ~~
Rego Cabo" RVa. Vll11adolid n.O 30 Soldado Manuel Sanabria Pérez, ldem Guardia 2.0 • 4 ídem Idem.
Licenciado absoluto oo Otro Rafael A~iQna Frías Idem •• , ••..•• ~.u ,. 4 ídim Idero.

INFANTERíA

Com.S Guardia Civ-il de C&diz... Guardia 2.°.. Francisco Gómez Slmchezoo.oo.oo Puerto Rico. Guardia 2.°•• 4 afios ... Cadiz.
Idem del ~orte•••••••••••••••• Otro•••••••• ronlás Gon~lezNuno •••.••••••• Idem ••••••• Idem ••••••• 4 ídem••• Mádrid.
Idem de Córdoba •• oo ".; oo' _. toliro Antonio Navarro CO:Q.treras o" Idem fdem 4ídemu.. Cádiz. .
Idem de Albacete : Otro , ~Viqente Sampare ViJaplalla Idem Idero 4 ídem••• Valencia.
Hijo de veterano ••••••••••••••••••• o••••••. Columbiano Coruejo Fernándes••• Idq¡;n ••••••• Idem ••••••• '" ídem••• 1J.1~~]:id.
4 o Reg• .Art." de campafia Artillero 2.°. Manuel Rodríp;uez Bermejo Idem Idem 4ídero••• Idem.
2.° reg. zapo Minadóres Soldado Ignacio Hernández 8áncher; ••••• ¡ Idam ;~';:1dem f'4 (dllIl1 Rttl'lÍí~" .
6.° Depósito de Rva. de Ing.s oo' !Ptwo, Marcelino Reclusa Vidonuo oo IdjUQ, ~ ,~ 4ídólro.,.,. ~nWnder.
Reg. InV" Eva. Badajoz núm. 62 Otro Inocente Alvarez Viseas 1de,m Idero 4idelÚ ••• Cádh.
Idem íd. íd. Albacete núJ'!l. lO/,!. ,C¡¡.po ••••••• J)anjel Villanueva Ramírez Idem ••••••• Idem ••••• ;'. \-iiieiií.~'~ ~'\é1Ícllli"
Idem íd. íd. Baleares-:nñm. l ••• SOldftdQ••••• Pedro Sastre Earceló••••••••••••• Idem •• , •••• Iaem •••• , •• 4 ídem•• , /R&'1~1f;
Licenciado Otro M.anuel Gareía Safont , ••• ~ .. ,I~n;l. :rtl.Euu. ~ídem •• ; YaleiJM:il)..

_._---------_...:.._--_......._--------.._------......_------......,--_...:--....--..
:Madrid 28 de diciembre de 1896.
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRlS EN VENTA EN LA iDHOOSTRAClON DEL «DIiRIO OFICIAL- y 'COLECClON LEGISUTIVll
y CUTOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y D:R LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impreáión, se halla á la venta en esta Administración y en casa de los se1'iorea Hijos de Fernández
Igleeias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorió, y habilitados de los Cuartales
generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los se1'iores Ooroneles, con
eeparación por armas y cuerpos, y después la eecala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la resefla histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto como
pleto de las di8poeiciones que se.be..l.lan en vigor sobre las :matarlas que afectaD. en todas las situaciones que tengan
los setlores Generales.

Precio: 3 ~setas en la Península y 5 en Ultramar. •
•

:E...d:UG-xa:L...A..Clx6::N'

Dei do 18'15, tom0ll2.o y a.o, , 2'150 pelletae OO,
DeI'" ml, to.la.. 1.°11.°, Á 6 Id. id.

o ~ 1ge ahlI1$'13¡ 1818,1819, 188'1, 1889, 18116. 1892 Y 1895., II pesetal uno.
r..o. eefloree JefGlll, ricial" é indl'rtoool de tropa qlie deeo:len adqnulr toaa ó parte de la~ ptlb!ll.l6da, podrá:»' hacerlo ..be·

Il&11do • petJetu meWl'llalelJ. o

Be admiten anllnclol!l relaclonadOl!l con el Ejército, Á 60 céntlmGl!lla línea }lor mBerclón. A 101l anundantell qtlB delle8n fig'aren 111.
annaoloe por tempalllda que exceda de trell mese•• IKllel hará tina bonifioación del 10 pa.. 100.

.Dlclrio Qficft¡l ó ollego de~ que l:l6 comp1'6ll11.elte••Ietlde del dia) lA lI6ntimQIS. Lo.. atrllllll\fl.oll, Á líO'!e!,

!AI., IUblloripeioBell partlcnlar6I'J podrán hacerle en la forma lIignlente.
l.· A la OolecdóK LegillatitJa, al preeio de '& pelllltlllll trimestre, y en alta será preclllamente en primero de alio,
J.. '.A.l Diario Qjicial. Al ídem de 1) íd. id., Y IlU alta podrá Iler en primero de cnalqnIer trimestre.
J.. Al Diario Qficialr Co~~a, al ídem de 6 íd. id... '11111 alta al Diario Oficial en cualquier trimestre y 1\ la OolecoiGll Le·
~G en prooero de al1o. o •

TodallM IIUbscrlpeionell darán oomienso en principio de .trimestre natural, loa cualquiera la fecha de 111 alta, dentro da elite
periodo. .

Con la legllllacló'íl lOttiente " dll5trlblllrA la obrreepobdlellte j otro atle de la attatada.
En Ultramar 101 preei08 de 'l11blCripción llerán al doble que en la Penínnla.
Loa p,p. han de -rerificarse por adelantado. •
!Jo, pedido. y glrOl!l, al Adminiltrador del Diario 0jicitU Y lJolteci6" Le¡¡W~tltI,

6:II1II

•

NOVIsIMA LEY DE RECLUTA~fIENTO
POR EL TENIENTE CORONEL DE INFANTERÍA

DON EVARISTO GONZÁLEZ

Obra. do consulta, anotada con todas las disposiciones dictadlts hastn el día y cien formularios concOl'dado~con les
preceptos de la ley, aplicables á todas láS operaciones dol roolUpluzú, autorizada SU publicación por real ordol.i. UIJ 28
de agosto último.

Su precio 4: pesetas en Madrid y provincias, franco de porte.
Diríjanse los pedidos al Adminia"trador del DLUUO O:tIOUL.
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.. IN~ .e .".~ ....aI..leebde•• .H Ilaee. "MtIa .Jase.e tapreau, ."..... 7 f.r.IlIarl•• para 1....erpu 7 .epe.'_elu

.el Ejérel.., á preel.. ee••'''_.

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISl\IO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

2.- EDI.cIÓN. CORRUIDA y AUMENTADA

OOMPRENDE:dbJi:g~dones de todas Ihs~, 0r04fu6tJ ·~eiaies Para ~flcial~, Bonórfi y tratamieBt08
militares, Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y de caballería.

La obra tiene forma adecuada para servir de teno 6 de consulta en todBs las Academias militares, y es fim:lbiéI1
de gran utilidad para el ingtei.llo en los Oolegiós de la Gtiardia 'ilivil 'y deCambinerb8.

Su prOOioen 'Mádrld, en~, es de '8 '~1;Qs '$nrIJlar, y COÍl 50 'céntimo!! 1Dás se -remite OOltif:iosda Á
WóVínéfál!.
'Programas por que ha de regirse el primer ejercicio pare. las oposiciones de ingréso en el Ct:terpo Jurídico Mílim.
-Precio: t peseta. "

Reglamenfp para el servicio sanitario de campafia.-Prooio: Ot75 pesetM. '
ldem para los empleados de los presidios menores de las plazas de Africa.-Prooio: Ot20 pesetas.
Idem para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Gnerra.-Pre·

cio: 0'20 pesetas.

MAPA DE LA NUEVA DIVISIÓN TERRITORIAL DE ESPA:&A, con las demarcaciones de las Zonas mili·
tares é indicaciones de la situación de los Cuarteles generales de Cuerpo de ejército, Divisiones y Brigadas, Cabece-
raS de las ZonM y Regimientos de Reserva.-Precio: una peseta. .

OARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZÓN, escala 500~OOO' en cuatro hojas, con un plano de la població~ de
Manila.-Precio: 10 pesetas.

MAPA GENERAL DE LA ISLA, esQale.lSlIO~OOO' en cuatro hojas.-Precio: 4: pesetas.

iN 1 .
PLANO DE LA PROVINCIA. DE PUERTO PR CIPE,f,lScala 275.000 en dos hOJas (es tampado en colores)

Precio: 2 pesetas. •

PUlO DI LA momcu DI SANTA CLAlU, enl1 260~00()1 en ! hojas'(~o en 8lilorflll).-Preai'o: 2póa",..
,

IDEM DE LA ID. DE MATANZAS, '2'00\00' 'en tin8. hoja (estampado en colores).-Precio: t peseta.

IDEM DE LA ID. DE LA HABANA, _escala aproximada de 100~OOO' en dOI!l hojas (estampada en oolores).-Pre..
cio: 2 pesetas.

ID~M DE LA ID. DE PINAR DEL Río escala J5:000,en'aOs'hojtlS(estampado'en coloreS'.-Prooloda'pesetas;
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(1) JlI. \omo ro •• h&l1& arotado.
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Escal._

1

....1lIOO.OOll

rutel d. plt1lnoll qne ctlllpItDd••

zamora, V&1lAdol1d, Bogan., Avil. '1 Sala-
manca !ledina del Campo.

Valladolid Burges, Sori., 6uadalajara,
Madrid, y Segovia SegovIa.

Zaragos&, Ternel, GuadaIajara y Boria Cal.tayud.
Zaragoza, Huesca, Ternel y Tarrall'ona Hijar.
Salamanca, Avila, segovla, Madrid, Toledo

:r Cá.ceres Arila.
Madrid, SegoTia, Guadalajara, Cuenca '1

Toledo Madrid.
Guadalajara, Temel, Cueno. '1 V"¡el!lci... Cuenoa•
ClI8tellón, Ternel y CUenc Castellón de l. Plana•
Castellón y Tarragona••••••••••••••••••••• Idem.
Toledo, Ciuda4 Real¡ !Jáceres '1 Badajos Talavera de la Reina,
Toledo, Cuenoa Cil1l1ad Real '1 Madrid Toledo.
Cuenca} Valencia: y Albacete La Rod••
Valenma, OllStellón y Terue!. •••••••••••••• Valenci••
Badajos, Ciu4ad Real y CÓrdob Almadén.
Oiudad. Real, Albaoste '1 Jaén Ciudad Re"¡.
Albacete, Ciudad Real! Jaén y Murcia Albacete.
V"¡enci., Alioante, Alll.oete '1 Murci Alicante.
1Mgn01 OOI1VBncionallll.
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MAPAS

....r .. v.rl..
oartil1a d. uniformidad del Cuerpo 4e .Rs~ado'Ka'1ordel Ejér·

cito••••••• ,16¡ ••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••• •••••

Contr.tos oelebrades tlO111Aoom~ de ferrooarrl1ll1l.....
Dirección de los ejércitoll¡ eJtPOllfción de 1M tun01.ones del

lllstado !layor en paII '1 en guerra, tomos 1 7 1I•••••••••••••
Bl Dibujante m.il1tar ..
Est1!l.diOll de las oonservas &1imenUcias •· •
E.tt:l.d!Cl sobre l. relll.lltenci. '1 estabilidad de ll'll e<li1l01.euo-

meUdosli.l!uracanel '1 terremotos, por el general Cerero ..
Guerras irregularllil, por ;1'. l. Chaoón (11 tolnOll). .. ..
Narración militar de l. gtlerra carils.ta de 181jg al 74, qne

oonsta de 1. tomos eq11lvalel'ltel á M cuaderno., cad. uno de
éstoll •••••••••••• '" .

Relación de 101 puntes fle etapa en l.' ll1archA .ordinarias d.
1&1 tropu •••• .. •••••••••••••••••••Tratado de ~nlt&c:lón 'l 'l

VIlorAl l'AlIOBÁJ(IOU llW Id. Gl1Jf.OA CA.BLInA.!!~tIIlÜIGI
pOI' lIleMo di! la JOtoU.ptal qua ilUetrllll la .NOlTOIl1Oft ..."kIt' de
la.-ra CtIl'U3fa', 11 __ rig~Hf:

(/SIICro.-OlllBt.Viej., Chelva, :Morellfl 7 ilan Felipe de láU'f'II1

~~a;e:aU'ii;;p '(b~),":J3¡¡;;'¡;i" (j~iiar ·dei·NUCh.
QIlIitellfnll1t de l. Roe., Puente de Gu..~diola.. P11lgcerdá.
8Im Esteban de BM y 8e& de Urgal¡ cada ¡ill" de (111118.......

NorCe,-BaUlla de :Montejurr~_Batalla de Orica.tIt, ¡;"...t;aJl·dde
'l'revifto, castro-UrltialeJ, uollado de A.rteIl1agll, l!:h:wn o,
BIIl;el1J, Guetarla, Hernan1, Inín, Puebla 4e Ariansóh.· LlyI
Pe1i1l8 de Isartea, Lmnbier, :Ma:ll.ar1., :Monte Esqñbi.s&, t,.do,
Pamplena, !'éii..-PlatA, Puente l. Reina, Puente de (}d(n.'
do, Puerlfl de Urq'lrtol., San Pedro Abanto., Sima de I nrqlll
D, ToloBa, Valle'de G&1damtlll, Valle de Bomorr'"l1'<>, Van.
de SomerrOlltro (bis), Valle de Bopuerta 7 Altura de las 14.11-
fiecas. '1 Ver..; CIada una. de ellM ..

Por coleociOl!l08-oompletall de las referentee á cad. uno de 1011
teatres de oparacio~del Centro, CaUluiia '1 Norte, 1p1.II
nsta ••• ••• ..·,,·

Vistas fotográficas de :Melllla y:Marruecas, coletl\'lJón de 56••••
Idem suelt&.a•••••••••••••••• , •~ ••••••••• ~ , lO .

,¡ - •

Rojas pubUca4u. cada una •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem 14. XIJ.,XII'" .xIII. cada nno •..• •••.. •••
Idem. itl.. XI v •• .
ldem id. XV ••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••
Idem 1d. XVI T XVII t' •••••••••••••

ldem id, XVIII " .
Idem id_ xJ:X•••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••
Idem1d. XX••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

(1) Corresponden á los tomos XI, III, IV, V, VI, VII Y VIIX de la lIlstorla de
lfl, guerr& de la independencia, que publicfl, el Excmo. Sr. General D. José
G6me~ Arteche¡ véansc las obras propiedad do oorporaciones y,partioulares.

Atlal de la guerra de Atrica ···;·
1dem de la de l. Independenci., l." entrega "'1 \
rdem id. 11." id ..
Idem id. 8.- id. .
rdem íd.••" id ~ (1)1
1dem id. 5.- id ..
1dem id. 11." id ..
IdeJO. id~ 7.-1d .
1dem id. 8." id .

• . " 1 .
Mapa de Qutllla la Nueva (111 hoju) --- .

llOO.OOO
Idem. itbleu.rio de A1\dall1cla•••••••••••••
Id6m íd. de Aragón ..
Idem id. de Eurgos .

• Idem id. 'e ONUlla 11. Viej ..
Idem id. de Catalufra ..
Idem id. de id. en tela ..
14em id. de Extremadura ..
Idem id. de Gal1cia ..
ldem iti. de Granada ..
Idem id. de las Provincias Vasoongadas '1

N.varra .
Idem íd. de Id. id. 8Iltampado en tela ..
Idem id. de Valencia ..
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B~U de esta4útloa cr1nlJnal '1 106 se1ll esw.dOll tr1m.éstrale.,

ell al S, cad" uno••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Lieencil\ll absolulal por cmnpUdos '1 por inútiles (el 100)••••••P._ para 1a& CajM de recluta (idem) ..
ldem par. reclutfLll en depósito y condieionales (ldem)•••• <•••
Idem para lituación de licencia 1I1mltad. (reserv. acUvr.)

(ídem) ••••••••••••••••••••••••••••••• \,••••••••••••••••••• w•••

ldem par. ldem de 11." reserva (idem) ..

~c•• '7 J:.e'1-
~~!11l1l.lÜci.~~~tarVigente de 1896.. ...... ...... ....... 1
Le'1 de ......... owuauto :IB1litar de~ de leptiembre de 1886. .. 1
Le7 de penJ10nllll de nudedad 7 orfandad de \16 de junIo de

Le
1864.

d
Yl8 de agosto de 1866... 1

T .7 e os Trlbun&11l1 de guern de 10 4e 1D.ImW de 1884..; .o&l6l: Clmstitutiva del Ejército 7 Orgánj.ca del Bi9tado !la'1Ór

LeciÓ~:~~eJ¡-::a:.?:~~.:.~~~~~~.~~.~~~IYes vuuatituUva del Ejército y fugánica del Esw.do :Mayor
General '7 Reglam6l1t08 de l\IIoonsos, reoompeusall '1 Ord6l1tJ1
m1lltarllllci anotll4os oon 1m mOlllilCllC1ontlll 7 r.claracionell
huta D,. e,diciembre de 1894....,........................... 1. a:eCI._....,

~rI&1l1ento-Eara 1M Ca.lllll.de reeluta aprobado por real or4en
14 ellO de fe rero de· 1879 : · 1

Id
lU\l de OlJIlltabilidad (PlLllete) ai'ícll887J 8 tomos..... 15
em de exenciOD8& para declarar, en €le1hl1tiva, la utilidad Ó
inuUllclad de 101 indiVidUOl de la c1a&e de tropa del Ejércitoane se h&ll.en eJl el8lll'Y!clo m1I1tllJ!, aprobado por real orden

\JI.· de febrero de 1879....... 1
~1em de Rt'8Jldes maniobras .

ll1D dI' hOllpltale¡s'JI"l,llm.-. • • . 1
ldem.s?bre el modo?-e declarar laresponsabili.dad é lrrespon·

llabihdad.por pérdIdas ó inutilidad de armamento y de mu.
mcionar a lO!! enexpos é institutos del Ejército, aprobados por
R. O. de i de septieJ!1bre d!" 1882 Y26 de abril de 1895; amplia
dlUl con tod8J3 las dISposiCIOnes aclarll.torías hasta 28 de no-
viembre de 1895 ..

ldem <le la8 mnlliClUJ y chara.ngas, aprobado por real oroen
de 7 de agosto de 1871i .

ldem de la OrdllIf del :Mérite :Mil1tar, aprobado por re"¡ orden
de 110 de diciembre de 1589 1

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marso de 1866.... 1

1dem 4e la real y militar Orllen de SlUI Hermenegildo .
ldem proVisional de remonta. ..
Idem provl81ou"¡ de tiro '" oo......... 2
1dem provisional parllo el detall y régimen interior de los cuer-

pos del ejército, aprobadó por real orden de 1.° de julio
de 1896 1

ld.em pll,t,& la tedaoclon de 1 hOJM de IIlllTlUl.O .
ldem para el reemplaso y reserva del Ejército, deoretado en

\1\1 de enero de 1888 .
ldem para. el régimen de 1M bibliotecas .
Idem del regimiento de Pontoneros, • tomos.................. 2
ldem para la revilta de COmbarío .
Id"'" 1'''''' el JlCJ'Vlcio dp "lLmp..ñlL.... .._ ..• _.... . 2
ldem detransportes militares por ferrocarril, aprobado por real

decreto de 24 de marzo de 1891 y anotado con las modltica-
ciones hasta noviembre de 1896 ..

".Sr•••i _

2'dcUCll de InJanltrla
llAmorl. general .
InstnIcclón del 7eCluta ..
Idem <1e seoc1ón'1 oompaftia......................... 1
Idem de batallón...... •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• !,ji
ldem de brigada y regimientG................................ ~

7'dcUca de Oaballet'ÚI
Bases de la instrucción .
lliU1tnIc ción del recluta á pie y á oablLllo.......... 1
tgem 4e sección y escuadrón. 1
1 em de regimiento........................................... 1
ldem de brigada y diVisión.............. 1

Obraa propiedad de eate Depósito

lMPBDlSOS

LIBROS
.....1. e....blll....e ••• e1le..p•••el EJé..eU.

Ll~ret&de habUitado.. ••••••• •••••• ••••• ••••••••••• •••••••••• 8
Li ro de caja••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ".. 4:
Idem de cuentas do OI.ad&lel•••••••••••••••••••••••••"........ 1
Idem diario••••••••••••••••••••••••••••"•••••••••••••••••••• "•• 3
14em ma;ror••••••• ':•• ••• • • ••• • •• • •• • •••• • • ••• •••••• • •••• ••• • •• 4

Basel para el ingreso en academias militares.......·....... oo.
lmltnIcciones complementarias del resla.m.ento de grandes

maniobras y ejercicios preparatorios.. '1

l
1dem '1 cartilla para los ejercicios de orientación .
dem para les ejercicios técnicos combinados•••••••••••••••••
~dem para los idem de marchas ..

l
ddem para 11es iddem de cllBtrametación .

em para os 1 em técnicos de Administración lIt1l1tar .
ldem para la enseiíam:a técnica en las experiencias y prác-

Ucas de Sa.nI.dad :Mil1tar .
ldem par. la eRBeiíansa del tiro con carga reducid•••••••••••••
ldem para l. ~eservacióndel cóler•••••••••••••••••••••••••••
Idem 'P.ra tT los de campo........... 4
ldelll provisionales para el reconocimhmto, almacenaje, con-

servación, empleo y destrucción de la dinamita•••••••••••••

E.u.4iútlo• .,. legl•••el'n
BScalllofón y reglamento de la Orden de S.n l'IermenegUde '1

dispos1ll1onell 1lOIlteriorlll hl\llta 1.- de julio de 1891......... 1
Hemorla de este Depósito sobre organl.sación m1lltar de Esp..

b. tomOl l. II¡(l)"lV '1 vtl cada uno II ••U.... 16
Idem id. V '1 VI •cad.. uno.... •••••••••• ••••• ••••• •••• •••• .... t¡
Idem id. VIII _•••••••••••••••••••••••••••• 11 ....

ldem id~ IX11................................................... 1)
¡deJO. 14. X•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 41' ..... ••••• G
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lTINll::RAlUOS

Obras que no son propiedad de esta Depósito.

Uinerarlo de Bm1lO/I, llIl 1m. tomo.......................... .... 5
14em de ferroearrülÍIl de Madrid ll. Ií1'In '1' de V1llalba lA fIeRo-

lia 1 Med1na del ClLmpo.. ••• ••• ••••• •••••• I

1 ,
Mapa mural de Espafla y Portugal. llIcala-- ••••••••••••• U

liOO.OOll
1

ld81ll de Espafla 11'0rinial. eecllla--- 1881.......... •••• 11
1.bOO,OOO

1
]lapa de Eg1p~o._la --- ••••••••••• 1

llUO,ooo
ldem de FranCia··· .. •••••••••••••••••••f . 1 t 5ldem de Itail lIIIor.la ---.... lí
ldem de la Turqni& etll'lJPM............. 1.000.@ 10

1 .
1dem de la Id. &lI1iWca, 8Illa1a ---.-, •••••••••••••••• ...... a

1.S00,OOO
ldem de re&ionllll ,.Zo~milltarllll .

•

75

116

50

(1) Be venden en uniÓB 4e los ai1al OOIrelpOndielriN. propiedad de ene De.
pósito.

Ordenanz!l.S del Ejército, armonizadas con lll.leglslación vigen
te.-2." Edición, corrpglda y aumentada.-C'omprende: Oblf.·
gaeione3 de todas T,a8 clale.<l.-OrS;mea g<!!!<lralu para ojiCíalu.
HowJru ¡t tratamient08 militare3.-ServiC'io de gtIGffliC1Ó1l 1I ser
~ ...~ de 108 Ctk<1'fW8 de írifar>teria y de cahal~a.

El precio de cada eJ!lmplar encartonado, en Madrid, os de.... 11
En ~rovinciall..• ••••.. •... ... .... •... .... .. •• ... •... •.. .... .... 11

1Slviando ro céntimos m.ás, se remite á provincilLS un ejem
plar oortificado.

Compettdlo teórloo-práctIco de TOJlOtr&t1a, por el teniente 09-
ronel de Jt.t..do Mavor D. F'p<lerl09 MlloI/alhme........... ...... 11

Glorias de fa Caballpria Española, escritQ. por el capitán de In·
: fllliterla D. Antonio Gil Alvaro _.. 10
Cartilla de 1M LeY811 Y usos de la Gnerra, por el 61Lpltl\n de JI:is.

tado Mayor, D. Carlos Garcill A10Il!l0 ..
El Traducte1' lIIilJ.ta.r Prontuario da f'rano4¡¡, por el oficial l.• de

Admini.a1nLcióB Militar, D. AtaJ.o Castaña (8." edición) 11
1dem id. ilt. de Inglés, del mismo Autor (l.· edición)..... 8
EaWftllies sebre RueetrlL Artlllerlllo de PllASa, por el ooroael",oo.

mandante de IngeJiÜeroa, D. JO&quin de la. LIa."e ....... ..... {
HIstoria admlnlBtratlva. de lu principales campañas mod.er-

nas, por el oficilll J.O de A. M. D. Antonio Blázques..... ..... 3
ldem del Alcá.zu de Toledo................................... 11
Hillt&rla de la guerra de la lnde'pendencia, por el ¡-enera! Don

Jose Gómes de Artooke, ocho tomos, cada uno (1) •••• ....... 8
Informes 841bre el Ejército Illeman, por el general Barón de

KaulblU8, del EJércho ruso, tl"l'Lducidll te lA edición trance-
sa por el capit4n de ln:ftwtllrla D. Juan 8errlLllO AltlLm:lr&.... 11

Las Grand811 ManlobrlLlt en Rspafta, J>Gr D. Antonio D11llI~.
ll()Ilumdante de Estado Mayor. ••••• 8

La IDgIene mllitM en fl'r!l.tlclt. 1 Alemll.tt1a. 1
Memoria de un viaje militar. Oriente, por el general Prlm... :i
Nociones de forttft<l&llión ponnanenw, po!' el IlOronal, OOJ'I1an-

d_te de tBgenierOll, D. JoaqU1B de la Llaye................. lS
Tr&ta.do elemental de Astronomía., por Echevl1.lrla ... ••••••••• 12
:Reflexione. millt.". po" el MlLI'Onés oe Str.. ero... de Ma.rnenado. 12
La Táctica. en Cuba, Africa y FilIplnas, ml1ndada obllerv~Jlt>r

:R. O. de 4 de abril de 1896, por el coronel retirado D. Virglllo
Cabanellllll.. •••• • • •• •••••• • •• •• ••••• •••• • . • 1

Descripción del fusll Mauser EIlpaílol modelo 1!l1l8.é inIltrno
clón de tiro. para los indiYiduOfl y elases de tropa, por Don
Alejandro Dama. y Boler y D. José Mmale3 Aguileñ, ooman
dante y c.pitan de Infs.nterla.-obra declarll.da de texto pa.rlL
la Acad"mla de lnfanterl.... Colegios de la Guardia Ovil y
Carabineros y clases de dichas.'rmaé instltutos.-Tercerll edi-
ción aumentada y corregida. ••• ••• •• •••••• 2

Consultor de 10< ~net&les, jefes y oJ1ciale;¡ del Ejétclto desti·
nados á Ultramar, por el oficial de Administracl6n Militar
D. Luis Contreras López Mate08........ • 2

!lO
I\ll
ro
!lO

2
II

1I
2
2
1I
11
S
2,

PLAlI"OS

ldem del ClLIIlpO extvrlor de Dlilla JId. _1_1
( lIIl8.000;

M&nU&1 reglamentario de 1M cla.se& de tropa. d~laradode tex
to p&rl> las Academias regimentaJes de Infantería en la Pe
mnnla y Ultxamar, por JIt. O. 1l.e 28 de junio de 1898.

Tomo 1.0, para 401dados aJ.UDlDOS y eabos, en rústica.•••••••••
Tomo 2.°,~ sargemos, en rústica .

C&da iom<> enCll.non&do tiene un aumento de 00 céntlIOOll.

:PllU1o de :Bad&jos "J \
ldem de lSilbao, .
Idem de Burgllll............................ 1
ldem de Huasca •••••••••••••••••••••••••••• , lI:IICala--
IdeJl1 de Málaga , I 000 '
Idem dll Bevilla.............••.............. .
Idem de VitoriL .
Idem.de~ .

ADVERTENCIAS

...~ PEDlDe8 _ hará. 4I~rC!'eu.:me.'eal .JC!'fe 4Iel pé.ice.
1.08 ,-AG•• "El remitir•• al t:.IllI_ri•• c.e ",e..v_t_ de e". depe.deacla, e. U........ Ó liPI'..a Ce láeU ti••..., á t ......

• el 08eial r.C......
:En 1011 pedldOll no se puede hs.cer deswento 8lguno, por haber Iddo fi]OOOll .a real ordett y deber ingreear en 1.. &tllU del TllIlore al p1'Od11clO inte!1O delu

TentlLll. •
E.te e.ta.leel.len" elil ajeBe á la ....d.I..I.....el•• "el .omrlo Ohlal .el Mhdsterl. de la Ca_r...


